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1. Objeto

El objeto del presente contrato es el SUMINISTRO de la adquisición y actualización de las
licencias de los productos ORACLE que están enumerados en el pliego de prescripciones
técnicas.

2. Valor est¡mado

El valor estimado del contrato es de 2.352.351,54 euros IVA excluido, con el siguiente
desglose:

o Contrato inicial (2 años):2,352,351,54 euros IVA excluido

3. Descripción técnica del suministro

3.1. Adquisición de Iicencia de despliegue il¡m¡tado, ULA

La modalidad de licenciamiento Ul-A (Unlimited License Agreement), consiste en que oracle
otorga una licencia de volumen ilimitado sobre un grupo de productos identificados, áurante el
plazo que dura el Ul-A. Esta modalidad de licenciamiento incluye, además del derecho de uso por
volumen ilimitado, actualización y soporte técnico, A la finalización del contrato Ulå, Oracle em¡t¡rá
un ceftificado de uso activo de los productos realmente desplegados y entregará el otorgamiento
perpetuo de la licencia asíadquirida,

Las licencias a suministrar comprendidas en la licencia de despliegue ilimitado Ul-A son:

Oracle Advanced - Processor Perpetualilimitado
Oracle Tuning Pack - Processor Perpetualilimitado

Oracle Diagnostic Pack - Processor Perpetualilimitado

Oracle Partitioning - Processor Perpetualilimitado
Oracle Real Application Cluster - Processor perpetualilimitado

Oracle Database Edition - Processorilimitado
Productos- MétricaUnidades

3,2. Actualización de Iicencias

Incluye la actualización y sopote durante los dos años de vigencia del contrato de los
siguientes productos:

l'Actualización y sopofte de las licencias comprendidas en la licencia de despliegue
ilimitado Ul-A,

2.Actualización y soporte de licencias convertidas y reemplazdas.

ETT
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La actualización de licencias consistirá en:

o Actualizaciones de programas, correcciones o fixes, aleftas de seguridad y
actualizaciones de parches crilticos (CPUs),

r Actualizaciones fiscales, legales y normativas (su disponibilidad puede variar en
función del país y/o programa).

. Upgrade Scripts.

¡ Ceftificación con la mayoría de nuevos productos y versiones de terceros.

o Versiones mayores de productos y tecnología, que incluyen versiones generales de
mantenimiento, versiones de funcionalidad seleccionada y actualizaciones de
documentación.

3.2.L. Actualización y sopofte de las licencias comprcndidas en la licencia de
despliegue ilimitado UtA

Las licencias a actualizar comprendidas en la licencia de despliegue ilimitado Ul-A son:

Unidades Productos- Métrica
ilimitado Oracle Database Enterprise Edition - Processor Perpetual
ilimítado Oracle Real Application Cluster - Processor Perpetual
ilimitado Oracle Partitioning - Processor Perpetual

ilimitado Oracle Diagnostic Pack - Processor Perpetual
ilimitado Oracle Tuning Pack - Processor Perpetual
ilímitado Oracle Advanced Secu rity - Processor Perpetual

trrl
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156978s8Oracle Database Enterprise Editjon - Processor perpetual4
L4592099Oracle Tuni Pack - Processor ual8

7977LTUNING PACK 1.68
13891834Oracle Real Application Clusters - Named User plus Perpetual50
15706769Oracle Database Enterprise Edition - Processor Perpetual4
15697858Oracle Real Application Clusters - Processor perpetual4
L3446557Oracle Database Ente rprise Edition - Named User Plus perpetual18
t4665182Oracle Real Application€lusters - Named User plus perpetual50
15694007Oracle Real Application Clusters - Named User plus perpetual50
14592099Oracle Diagnostics Pack - Procelsor perpetual8

L42936LtOracle Database rise Edition - Processor Perpetual8
t5700727Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual50
13891834Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual48
L3446790Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual32
L4293617Oracle Real Application Clusters - processor perpetual8
t466L949Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual25

81673ORACLE SERVER 81 8.15
13891834Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual2
L4235536Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual34

84744SERVER EE 8 8,0.68
1510SERVER EE 8.016

7977LDIAGNOSTICS PACK 1.68

L5700727Oracle Real Applicalion Clusters - Named User plus perpetual50
t3947304Oracle Database Enterprise Edition - Nonstandard User20

csrProducto - MétricaUnidades

Err
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Unidades Producto - Métrica CSI 

so Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetua! 14665182 

42 Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetua! 15694007 

25 Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetua! 15306222 

4 Oracle Real Application Clusters - Processor Perpetua! 15706769 

25 Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetua! 15696828 

16 ORACLE7 SERVER V7.1 6976 

64 ORACLE7 SERVER V7.1 18443 

16 ORACLE7 SERVER V7.1 6226 

2 SERVER EE 7.3 3154 

8 SQL*PLUS 6976 

64 SERVER EE 7 .3 7251 

16 ORACLE7 SERVER V7.1 7188 

32 ORACLE7 SERVER V7.1 4816 

so Oracle Real Application Clusters - Named User Plus Perpetua! 16147007 

so Oracle Real Applícation Clusters - Named User Plus Perpetua! 16147002 

2 Oracle Real Application Clusters - Processor Perpetua! 16117225 

15 Oracle Tuning Pack - Processor Perpetua! 19567525 

22 Oracle Diagnostics Pack - Named User Plus Perpetua! 19567525 

15 Oracle Diagnostics Pack - Processor Perpetua! 19567525 

22 Oracle Tuning Pack - Named User Plus Perpetua! 19567525 

24 Oracle Diagnostics Pack - Processor Perpetua! 21784166 

8 Oracle Database Enterprise Edition - Processor Perpetua! 21784166 

24 Oracle Tuning Pack - Processor Perpetua! 21784166 

9 Oracle Database Enterprise Edition - Processor Perpetua! 21073688 

ANIVERSARIO 
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4. Funciones asociadas

Como funciones asociadas, teniendo éstas un carácter accesorio frente a la parte de 
suministro objeto del contrato, el adjudicatario deberá proveer las siguientes funciones sobre 
todas las licencias que forman parte del suministro: 

• Asistencia en las peticiones de servicio las 24 horas del día y 7 días a la semana {24x7)

• Acceso a My Oracle Support y/o JIRA para JobPartners (sistemas de soporte al cliente
basados en la web 24x7), incluida la posibilidad de registrar peticiones de servicio en línea. 

Murcia, fecha y firma en el margen izquierdo 
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Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

R 

Presupuesto: 2 o 19 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

Cuenta P.G.C.P. 

Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

Expllcaclón gasto 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

Gasto elegible 

13 
1304 
130400 
126J 
64500 

Referencia: 015832/1100076083/000001 
Ref. Anterior: 

RESERVA DEL GASTO 

Página: 1 de 1 

CONSEJBRÍA DE HACIENDA 
D.G. DE INFORMÁTICA, PATRIM Y TELECOMUN
CNS D.G. DE INFORMÁTICA, PATRIM Y TELEC
CENTRO REGIONAL DE INFORMATICA
APLICACIONES INFORMÁTICAS

30192 SISTEMAS Y COMUNICACIONES CORPORATIVOS 

·woo SISTEMA DE GESTIÓN DE BASE DE DATOS 

I 

:.:.''ª;;.,80::..· .:;;de.c....;;.C.;;.;on=tc..:ra=to:;_:s'-----il I Re , de Facturas

ADQUISICION/ACTUALIZAC. LICENCIAS ORACLE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS 

1 Certf. Inventarlo 

lm porte Qrigi nal "" 1.H56.857,81'EUR UN MII.LON OCHOCIEMTOS CINCUENfl\ Y Sf,IS MIL OCHOCIF.NTOS CINCUENTA Y SIETE con SESENTA Y UN EURO 

lmpor. Complementarlo ...... , ..... o,oo·Hu11 r.er10 e,mo 
Importe Total -·1.856.857,61•1:ufl UN MTT,LON oc:11ocrnN·ro::: CINC[JJ,NTA Y SEIS MIL OCJIOCTENTOS CI 

,JCUBNT/\ Y STr.TF: con sr,:sf�M'.l'/1 Y UN EURO 

VALIDADO 
ADMINISTRATIVO/A DE APOYO 

 

F. Prellmlnar [06.03.2019 F. Impresión 107.03.2019 

CONTABILIZADO 
JEFE/A SERVICIO ECONOMICO Y PRESUPUESTAR 

 

F.Contablllzacl6n 06.03.2019 F.Factura 1 00.00.0000 
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lntorvênclón General
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No Referencia:

îeroero ¡

NonbrE. :

N.I.F.:

nñ
nñ

Centro Geafor P. Presupto Anua].idad ImI¡ortE Moneda
1"30400
130400

a/ 126J / 64500
e/126J / 64500

****TOTAL.

2020
202L

698 , 461,, 94
29t .025 ,81

989 , 48'7 ,'7 5 EUR

EUR

EUR
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1. Introducción
Los distintos sistemas informáticos que soportan las aplicaciones de gestión

económica, tributaria, financiera, patrimonial, personal y nóminas y resto de aplicãciones
de la Consejería de Hacienda, asícomo el resto de sistemas de las distintas Consejerías y
Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tôAnf"U,
cuentan con una base de datos relacional Oracle Database Enterprise Edition (DBEE), que
se encarga del almacenamiento y gestión de los datos de las aplicaciones.

La entrada en vigor de parte de las leyes 30 V 40120t5 el día 2 de octubre de 2016,
está incrementando notablemente las necesidades de almacenamiento y procesamiento a
nivel de bases de datos, debido a la obligación que tienen varios tipos de usuarios de la
Administración a relacionarse con ésta exclusivamente a través de medios telemáticos.

El número de licencias que actualmente tiene adquiridas la CARM de DBEE y otros
productos relacionados con la seguridad, monitorización y optimización de los recursos,
no es suficiente para cubrir la demanda de almacenamiento de información en base de
datos,

Con el objetivo de poder atender este incremento en la necesidad de recursos de
bases de datos, es necesario aumentar el número de licencias de DBEE y productos
relacionados, de Oracle, para poder responder con unos niveles adecuados de calidad,
disponibilidad y rendimiento a los ciudadanos.

Esto incluye también el derecho de actualización de licencias que nos permitirá
disponer de nuevas versiones que Oracle libere sobre sistema gestor d.e bases de datos,
para corregir los bugs (defectos) que aparezcan y mejorar la funcionalidad, disponibilidad
y seguridad del sistema,

La contratación que se propone es definida por Oracle como licenciamiento ULA
(Unlimited License Agreement), sus características están explicadas en el pliego de
prescripciones técnicas,

2. Objeto
El objeto del presente contrato es el SUMINISTRO de la adquisición y actualización de

las licencias de los productos ORACLE que están enumerados en el pliego de
prescripciones técnicas.

3. Divisibilidad en lotes
El objeto de este contrato solo puede ser adquirido a través de un único proveedor,

que el es el propio fabricante, Oracle, por tanto no es posible dividirlo en lotes.

4. Presupuesto máximo, partida presupuestar¡a y gasto elegible

4.1. Presupuesto máximo

ETT
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El presupuesto máximo asciende a la cantidad de 2.352.351,54 € (sin IVA) dos
millones trescientos cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y uno con cincuenta y
cuatro céntimos de euro; el IVA asciende a 493.993,82 €, cuatrocientos noventa y tres mil
novecientos noventa y tres con ochenta y dos céntimos de euro; el presupuesto máximo
con IVA incluido asciende a 2.846.345,36 €., dos millones ochocientos cuarenta y seis mil
trescientos cuarenta y cinco con treinta y seis céntimos de euro, con el siguiente
desglose:

Año Concepto Meses lmporte base wA|¿t%l lmporte por
concepto

20L9
Adquisición N/A 1.197.869,00 € 251.552,49 € L449.421,49€
Actualización 7 336.724,07 € 70.7t2,05€ 407.436,12€

2020 Actualización t2 577.241,27 € 12I.220,67 € 698.461,94 €
202L Actualización 5 240.577,20€ 50.s08,61€ 291.025,81€

Total: 2.352.351,54 € 493.993,82 € 2.846.345,36 €

El presupuesto ha sido calculado teniendo en cuenta una duración de 2 años. La
distribución del presupuesto por anualidades es la siguiente:

Año lmporte por año

20t9 1.856.857,61€

2020 698.461,94 €
202t 29t.025,8r€

2.846.345,36 €

El presupuesto de licitación se ha obtenido en base a los siguientes costes directos,
costes indirectos y beneficio industrial:

- Costes directos: 2.846.345,36 €. Corresponde al coste máximo de adquisición y
actualización de las licencias. Dicho coste ha sido facilitado por el propio fabrjcante dél
producto. Este precio incluye el beneficio industrial de la empresa.

- Costes indirectos: 0 €. Se considera que son despreciables al tratarse de un
suministro de licencias y de derechos de actualización de licencias de softurare.

De acuerdo con el artículo 204 de la LCSP, se adviefte expresamente que el contrato
podrá ser objeto de modificación durante su vigencia, con los siguientes requisitos:

¡ Alcance, límites y naturaleza de la modificación:

La modificación podrá consistir en reducir el volumen de las obligaciones, ampliar el
plazo de ejecución del contrato, o modificar el programa de trabajo

El porcentaje máximo de minoración será del20o/o del precio inicial del contrato.

Ert

[Memoria para la contrataciónl ULA (1.1).doc Pá9, 4 de 10



¡fAìg Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Dirección General de lnformática
Patrimonio y Telecomurricaciones

4@
ANIVERSARIO
nr9y¡51 lùo$dJnt

¡o"ø4@",

*

,tc

*

'-

E

'i

E

i9

La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no
previstos en el contrato,

. condiciones en que podrá hacerse uso de la cláusula de modificación:

De conformidad con el apartado quinto de la Disposición Adicional Vigésima primera de
la Ley I4120L8, de 26 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, se podrá hacer uso de esta cláusula de
modificacjón para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria. De acuerdo con la
Ley Orgánica 2120L2, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, se entenderá por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o
superávit estructural. Se entenderá que se alcanza esta situación cuando la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no incurra en
déficit estructural. En todo caso, se podrá hacer uso de esta cláusula cuando el Gobierno
de la nación haya formulado a esta Administración autonómica la advertencia de riesgo
de incumplimiento a que se refiere el aftículo 19 de la citada ley orgánica.

. Procedimiento a seouir:

En el procedimiento a seguir para tramitar la modificación deberá darse audiencia al
contratista y deberá solicitarse informe a la Consejería competente en materia de
Hacienda sobre la concurrencia de la circunstancia cuya concurrencia justifica la
modificación. El acuerdo de modificación deberá ser adoptado previo informe áel Servicio
J urídico correspondiente,

4,2. PaÊida presupuestaria/proyecto de inversión
El contrato se imputará a la partida presupuestaria 130400.126J.64500 Aplicaciones

Informáticas, proyecto 30 192 sistemas y comunicaciones corporativos.

4.3. Gasto elegible
El importe del gasto elegible es 0 €, cero euros.

5. Plazo de ejecución: Duración y prórroga

5.1. Duración

El plazo de entrega de la licencias y del derecho de actualización de las mismas es de
15 días, a paftir del día siguiente al de la formalización del contrato, que tendrá una
duración de 2 años, estando previsto su inicio para el gll}Slz}Lg, debiendo estar
formalizado con suficiente antelación a dicha fecha,

5.2. Prórroga

Este contrato no será susceptible de prórroga,

6. Valor estimado

trrr
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El valor estimado del contrato es de 2,352.351,54 euros IVA exclu¡do, con el siguiente
desglose:

o Contrato inicial (2 años):2.352.351,54 euros IVA excluido

7. Lugar de entrega del sum¡n¡stro
Al tratarse de un suministro de licencias de software y del derecho de actualización de

las mismas, el suministro se podrá realizar por correo electrónico o mediante descarga de
las licencias a través de Internet en la web indicada por el adjudicatario, No obstante, si
fuera necesario realizar algún suministro físico (documentación, ...), el suministro se
realizaría en las dependencias del Servicio de Sistemas Informáticós de la Dirección
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones.

8. CPV: Vocabulario Común de Contratos públicos

El código de Vocabulario Común de Contratos Públicos es 48612000-1 "sistema de
gestión de base de datos".

9. cPA: clasificación estadística de productos por actividades
El código de Clasificación estadística de productos por actividades (CPA) es 58,29.13

"Programas de gestión de base de datos, en sopofte físico',.

l0.Facturac¡ón
El pago del suministro objeto del contrato se efectuará en un solo pago anual cada uno

de los tres años de vigencia del contrato, previa presentación de las correspondientes
facturas, una vez conformadas las mismas por el responsable del contrato y emitidas las
correspondientes ceftificaciones (o actas de recepción, si procede).

El impofte de 2019 corresponde a la adquisición y actualización de las licencias durante
2019, y el importe de 2020 y 2021corresponde con la actualización de dichas licencias
durante 2020 y 2021 respectivamente, hasta fecha fin de contrato.

Transcurrido el período de actualización de licencias correspondiente a cada una de las
facturas anuales, se podrá proceder a la devolución al adjudicatario de la parte
proporcional de la garantía definitiva constituida por el mismo.

Si procede la facturación electrónica, los códigos DIR3 a utilizar (disponibles en
https : //face. gob.es/es/directorio) son :

. Oficina Contable, 414003281 INTERVENCION GENERAL

. órgano Gestor, AL4024228 CONSEJERIA DE HACIENDA

. Unidad Tramitadora, AL4O223LI DIRECCIóN GENERAL DE INFoRMÁTICA,
PATRIMONIO Y TELECOMUNICACIONES

ll.Clasificación

trFl
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El objeto del contrato no está incluido en el ámbito de clasifìcación de ninguno de los
grupos o subgrupos de clasif,icación vigentes, atendiendo para ello al códilo CpV del
contrato (Anexo II Reglamento).

l2.Solvenc¡a económica y financiera y solvenc¡a técnica o profes¡onal
La acreditación de la solvencia se efectuará de acuerdo con lo dispuesto a

continuación.

L2.L. solvencia económ¡ca y f¡nanciera (Artículo g7 Lcsp).
El licitador deberá acreditar su solvencia económica y financiera, por el siguiente

medio:

Criterio: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito
al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro Ol los tres últimos
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del
empresario y de presentación de las ofertas.

Requisito mínimo: El volumen anual de negocios del licitador o candidato, que
referido al año de mayor volumen de negocio de loi tres últimos concluidos deberá sei al
menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior
a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duraci'ón es
superior a un año.

Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se
acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario pór las
depositadas en el registro oficial en que deba estar insci¡to, Los empresarios individuales
no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante
sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Merõanü¡.

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de
proposiciones u ofeftas.

I2.2. Solvencia técnica o profesional (Aftículo g9 tCSp)
El licitador deberá acreditar su solvencia técnica o profesional por el siguiente medio:
Criterio: Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de ðomo máximã,
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatar¡o, públ¡co ó
privado de los mismos.

Requisito mínimo: Los suministros realizados deberán ser de igual o similar
naturaleza que los que constituyen el objeto del presente contrato, esto es:-

' Adquisición, actualización y derecho de uso de licencias de bases de datos
Oracle.

El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior
al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. 
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Medio de acred¡tac¡ón: Los suministros efectuados se acred¡tarán med¡ante
ceftificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una ent¡dad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
ceftificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten
la realización de la prestación; en su caso estos ceftificados serán comunicados
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de
proposiciones u ofeftas.

l3.Subcontratación y ces¡ón del contrato
Dado el carácter de exclusividad en la prestación del suministro que constituye el

objeto del contrato, éste debe ser ejecutado directamente por la empresa adjudicataria,
por lo que no se autoriza su subcontratación total o parcial,

En la presente contratación, no se permite la cesión del contrato.

14.Ofeftas
El licitador podrá presentar una sola oferta,

Con independencia de que la empresa pueda adjuntar a su ofefta cuanta información
complementaria considere de interés, ésta deberá contener lo siguiente:

o Datos económicos
La oferta incorporará la proposición económica de acuerdo con lo estipulado en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Pafticulares,

Dicha proposición económica debe estar desglosada en dos importes:
- Impofte correspondiente a la adquisición de licencias de despliegue ilimitado

(Ula).
- Impofte correspondiente a la actualización de todas las licencias (tanto las

licencias ULA como las licencias conveftidas y reemplazadas),

Los precios se indicarán en euros y no serán susceptibles de modificación,
cualquiera que fuese la causa.

15.Criterios de negoc¡ac¡ón

El único criterio de negociación será el precio.

16.Garantía del sum¡n¡stro
Como consecuencia de la naturaleza y objeto del contrato, no se considera oportuno

fijar plazo de garantía adicional, una vez finalizado el período de actualización de las licencias
suministradas.

para
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lT.Procedimiento de contratación: Negociado sin publicidad

Se propone- el procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad en base a la
existencia de un único empresario que pueda realizar el objeto de este contrato.

Para acreditar la exclusividad del empresario, la empresa ORACLE IBÉRICA, S,R.L. ha
presentado un documento en el que ceftifica que"ORACLE IBERIA4, S,R.L, es la tjnica
entidad autorizada para ofertar y distribuir en España Licencias de Despliegue Itimitado o
UUs para los Productos Oracle de software y el Seruicio de Soporte Técnico relacionado.,,

A la vista de dicho ceftificado de exclusividad, y teniendo en cuenta que el objeto de
este contrato es la adquisición y actualización de licencias de despliegue ilimitado dé bases
de datos, se deduce que no es posible la utilización de otros canalesãe distribución incluso
fuera de España,

Al mismo tiempo, en este momento no existe ninguna alternativa posible al uso de los
productos ORACLE, porque esto requeriría un estudio previo para determinar su
conveniencia y, en caso que se decidiera sustituir, requeriría un proyecto largo y costoso
para la Administración,

Por lo tanto, la contratación que se propone realizar, se deberá efectuar mediante
Procedimiento Negociado Sin Publicidad que regula el artículo 168 de la Ley glZOIT, de g de
noviembre, de Contratos del Sector Público, al concurrir las circunstancias descriias en el
apartado a) caso 2.o de dicho artículo "Cuando las obras, los suministros o los seruicios solo
puedan ser encomendados a un empresario determinado, por alguna de las siguientes
razonesl que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra dé afte o
representación aftística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista
competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos,
incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial,,,

18.Datos de la empresa seleccionada
Nombre: Oracle Ibérica, S.R.L,
CIF: 8-78361482
Dirección: C/ José Echegaray, no 6 - Edificio B,
CP: 28232, Las Rozas, Madrid
Tfno.:91 603 63 96 I Fax:9L63IZL75
Persona de contacto y mail: Isabel varón isabel,varon@oracle.com

19.Condic¡ones espec¡ales de ejecución del contrato
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202 "Condiciones especiales de

ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden,, de la ley
9120t7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el adjudicatario deberå
realizar durante la ejecución del contrato como mínimo una icción anual de
sensibilización y formación, de duración mínima de 4 horas, con la plantilla adscrita a su
ejecución sobre la integración social de personas con disèapacidad, personas
desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables y, €rì general, sobre ia inserción
sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o rieõgo de exclusión social

EFI

lMemoria para la contraËcionl SSI -memo-Oracle ULA (1.1).doc Pá9. 9 de 10
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La forma para acreditar el cumplimiento de esta condición especial de ejecución será 
mediante la presentación de un documento firmado por la empresa, donde aparezca la 
convocatoria, asuntos a tratar, el nombre, apellidos y firma de los asistentes. 

20. Responsable del contrato

El responsable del contrato será Antonio García Gómez (Jefe de Servicio de Sistemas 
Informáticos de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones). 

[Memoria para la contratación] SSI-memo-Oracle LILA {1.1).doc Pág. 10 de 10 
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Visto el Informe de Servicio Jurídico Referencia 38/19, de fecha 22 de marzo de 2019,
incorporadas las observaciones recogidas en el mismo, se procede aredactar el siguiente

PLIEC'O DE CTÁUSTTT,NS ADMINISTRATTVAS PARIICTII,ARES PARA LA
CONTRATACIÓN DE sUMIMSTRos MEDIANTE pRocEDrMrENTo r\EcocrArxr srN
PI]BLICIDAD CON EXCLUSIVIDAI)

Exptel4/l9z

ADQUISICI Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS DE DESPLIEGUE
ILIMITADO DE BASE DE DATOS ORACLE

Forman parte inseparable del Pliego los siguientes Anexos:

Anexos:

Anexo I.- Cuadro de características del contrato

Anexo II.- Declaración responsable del licitador sobre cumplimiento de condiciones

establecidas legalmente para contratar con la administración exigidos por el artículo 140 de

la LCSP. DEUC (Sobre 1)

Anexo Irr.- Declaración de empresas vinculadas en el mismo grupo. sobre I
Anexo IV.- Modelo de Oferta económica

Anexo V.- A presentar por el licitador propuesto como adjudicatario. Modelo de

autorización para que una Administración Pública pueda recabar datos a la Agencia

Tributaria, Agencia Tributaria de la Región de Murcia y a la Tesorería General de la
Seguridad Social relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de sus obligaciones con la Seguridad

social. A presentar por el licitador propuesto como adjudicatario.

Anexo VI.- A presentar por el licitador propuesto como adjudicatario. Certificación de no estar

incurso en incompatibilidad para contratar.
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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO MEDIANTE PROCEDIMIENTO

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

1. OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A
SATISFACER.

1.f. El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la prestación del

suministro a que se refiere el ANEXO I y conforme a las características que frguran en el

Pliego de Prescripciones Técnicas.

1.2. Las necesidades administrativas a satisfacer son las definidas en el del ANEXO

2. PERFIL DE CONTRATANTE.

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la adjudicación del

contrato, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la dirección de

Internet indicada en el del ANEXO I del presente pliego.

3. PRESUPUESTO DE LICITACI Y PRECIO DEL CONTRATO.

3.1 El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el ANEXO
I al presente pliego, distribuido en las anualidades previstas en el mismo, siendo el sistema

de determinación del presupuesto el expresado en el citado apartado. Su cálculo incluye

todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la

J
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legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole,

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como partida independiente.

El importe máximo del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en

ningún caso superará el presupuesto base de licitación,Labaja que pueda obtenerse como

resultado de la adjudicación, darâlugar, en su caso, a una baja proporcional de los importes

de cada una de las anualidades previstas.

A tal efecto, los licitadores deberán señalar en su oferta económica, el importe

máximo por el que se comprometen a la prestación de la totalidad de los suministros

descritos, de conformidad con lo indicado en el Modelo de proposición económica recogido

en eI ANEXO V al presente Pliego.

Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida

independiente.

Aquellas proposiciones cuyo importe sin tVA supere la base imponible del

presupuesto base de licitación serán desechadas.

En caso de que el valor estimado del contrato, no coincida con el presupuesto de

licitación, se hará constar tal circunstancia en el ANEXO I, motivándolo adecuadamente,

donde igualmente se indicará si el contrato está o no sujeto a regulación armonizada.

3.2. En el ANEXO I se indicará igualmente el sistema de determinación del precio,

que podrá estar referido a componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades

de tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente su

descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una combinación

de varias de estas modalidades.

3.3. En el ANEXO I se establecerá igualmente la posibilidad de incluir cláusulas de

variaoión de precios en función del cumplimiento de determinados objetivos de plazos o de

4
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rendimiento, así como penalizaciones por incumplimiento de cláusulas contractuales, de

conformidad con lo establecido en el artículo 102.6 de la LCSp.

4. EXISTENCIA DE ITO.

4.1. Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se

deriven parala Administración del contrato a que se refiere el presente pliego.

4.2. En el supuesto de tramitación como expediente de gasto anticipado queda

supeditado el gasto que se proyecta y consecuentemente la adjudicación del contrato a la
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio siguiente.

La mencionada circunstancia se hará constar en el ANEXO I.

4.3. Si el contrato se financia con Fondos europeos, debe someterse a las

disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y
ser coherente con las actividades, pollticas y prioridades comunitarias en pro de un

desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la

competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y

mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n" 1083/2006 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social

Europeo y al Fondo de Cohesión

5. PLAZO YLUGARDE

5.1. El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que, en su caso,

pudieran establecerse, serán los frjados en el ANEXO I. Salvo que en el contrato se pacte

expresamente otra, la fecha inicial de la ejecución del contrato será el día siguiente a la
formalización del contrato.
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Cuando debido a la tramitación del expediente de contratación, se retrasase la fecha

inicialmente prevista para el comienzo de la ejecución del contrato, de forma que resulte

imposible el cumplimiento de las anualidades previstas, el Órgano de Contratación podrá

adecuar el número y la distribución de las mismas.

5.2. Cuando se haya previsto en el ANEXO I la posibilidad de prónoga, por mutuo

acuerdo de las partes antes de la finalización del contratoo podrá prolrogarse el plazo de

ejecución, siempre que la duración total, incluidas las prórrogas, no exceda de cinco años

5.3. Los trabajos se realizarán en el lugar indicado en el ANEXO I y de conformidad

con lo indicado, en su caso, por el Pliego de Prescripciones Técnicas.

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

6.1. El contrato de suministro se adjudicará mediante procedimiento negociado sin

publicidad, de acuerdo con los distintos supuestos contemplados en el artículo 168, a) 2" de

la LCSP. El supuesto concreto se especificarâen el ANEXO I.

En este procedimiento el suministro sólo puede ser encomendado a un empresario

determinado por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la

creación o adquisición de una obra de arte o representación artística única no integrante del

Patrimonio Histórico Español; que no exista competencia por razones técnicas; o que

proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad

intelectual o industrial.

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos

exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual o industrial sólo se aplicarán

cuando no exista alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia no

sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar

el contrato.

6
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En este procedimiento será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas

capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible,

confonne al artículo 169.2 de la LCSP. De acuerdo con lo señalado en el artículo 326 de la

LCSP la constitución de la Mesa de contratación será potestativa para el órgano de

contratación. En su caso, se especificará en el ANEXO I.

En el ANEXO I se determinarán los aspectos económicos y técnicos que, en su caso,

hayan de ser objeto de negociación con las empresas.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 326 de la LCSP la constitución de la Mesa

de contratación será potestativa para el órgano de contratación. En su caso, se especificará

en el ANEXO I.

6.2. En el ANEXO I se indicará el tipo de tramitación del expediente, ordinaria o

urgente a los efectos previstos en la normativa contractual.

6.3.La adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de

contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar los aspectos del

contrato, previamente definidos, con ellos.

Se deberá dejar constancia en el expediente de las invitaciones cursadaso de las

ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo y de las negociaciones

realizadas con los licitadores. Igualmente, se dejará constancia, si la hubiere, de la renuncia

apafücipar por parte de cualquier empresa de las invitadas.

7. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

7.1. APTITUD Y CAPACIDAD.

1.- Estarán facultadas para contratar con la Administración las personas fisicas o

jurfdicas, españolas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen

E

E
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incursas en alguna de las prohibiciones para contratar comprendidas en el art. 7I de la

LCSP.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que

constituya el objeto del contrato, pudiendo el órgano de contratación exigir a los licitadores

que especifiquen, en la oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

En el caso de las personasjurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a

tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2.- Todos los licitadores deberán acreditar estar en posesión de las condiciones

mínimas de solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se determinen por

el órgano de contratación en el ANEXO I, de conformidad con lo establecido en los

artículos 74 al76 y del 86 al 89 de la LCSP y su normativa de desarrollo.

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas de las Administraciones Públicas acreditará frente a todos los órganos de

contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las

condiciones de solvencia económica y financiera del empresario.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el

empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente

de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre queo

parala ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios.

El órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el cuadro de

características que acompaña a este Pliego, podrá exigir a los licitadores que además de
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acreditar su solvencia se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos se integrarán en el

contrato, pudiendo los pliegos o el documento contractual, atribuirles el caráLcter de

obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artícul o 2Il. f) de la LCSP, o establecer

penalidades, conforme a lo señalado en el artículo lg2.l, para el caso de que se incumplan

por el adjudicatario.

3.- De presentarse a la licitación uniones de empresarios que se constituyan

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura

pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor, será necesario que los

empresarios integrados en ella indiquen sus nombres y circunstancias de los que la
constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asuman el compromiso de

constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatario.

Asimismo, deberán obligarse todos sus miembros solidariamente ante la
Administración y nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con poderes

bastantes ante la Administración para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que

se deriven del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de

poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. La
duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta

su extinción.

4.- No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato

siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o

suponer un trato privilegiado con el resto de las empresas licitadoras.

5.- Si durante la tramitación de estos procedimientos y antes de la adjudicación se

produjese la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora o candidata por

fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, sucederá en su posición

en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la

9
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escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y

ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las condiciones exigidas en

el Pliego de cláusulas administrativas particulares para poder participar en el procedimiento

de adjudicación.

7.2. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR

PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO.

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante

el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez

de los documentos exigidos que acrediten a fecha de finalización del plazo de presentación

de las proposiciones, su aptitud, capacidad y la solvencia que se exige:

A) PERSONALTDAD y CAPACTDAD DE OBRAR.

l. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se

acreditarâ mediante la escritura o documento de constitución. los estatutos o el acto

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente

inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona

jurídica de que se trate.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o
administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento

que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible paru la realización de la actividad o prestación que

constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará

copia compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional.

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión

Europea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con ameglo a la legislación del

l0
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Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para rcalizar la prestación de que

se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una

autorización especial o la pertenencia a una determinada organizaclónpara poder prestar en

él el suministro de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la

presentación de una declaraciónjurada o un certificado, de acuerdo con lo establecido en el

Anexo I.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la

forma recogida en el artículo 68 de la LCSP, que el Estado de procedencia de la empresa

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la
Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los

enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe

sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre

Contratación Pública de la OrganizaciónMundial de Comercio.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará através de informe de

la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina

consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

B) DOCUMENTOS ACREDITATMS DE LA REPRESENTACIóN.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán

presentar copia autorizada del poder o testimonio del mismo, debidamente bastanteado

por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de cualquier Consejería de la

Administración Regional de Murcia o, en su caso, de los Organismos Autónomos y
Empresas Públicas Regionales.

1l
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Una vez efectuado el bastanteo por uno de los Servicios Jurídicos previstos en el

pánafo anterioro éste surtirá efectos en el resto de las Consejerías, Organismos Autónomos y

Empresas Públicas Regionales.

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el

Reeistro Mercantil, cuando sea obligatoria dicha inscripción.

Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad o

documento que haga sus veces del apoderado o apoderados frrmantes de la proposición o

copia del mismo, debidament e legalizada o compulsada.

c) soLvENCrA ECONÓMICA y FTNANCTERA y TÉCNTCA O PROFESTONAL:

La solvencia se acreditará mediante los medios que se establecen en el ANEXO

I.

Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la solvencia

y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos

que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone

efectivamente de esos medios, debiendo aportarse certificado emitido por el órgano de

dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia.

La aportación del referido certificado tendrá la consideración de solvencia

complementaria, no pudiéndose excluir de la que el empresario deba aportar como propia.

D) DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE DE LA

CALIDAD Y DE GESTIÓN VTTOTOIMBIENTÀL.

En los casos en que así se señale en el AI\IEXO I cuadro de características del

contrato, los licitadores presentarán los certificados a que se refieren los artículos 93 y 94

de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de las normas de garantía de la

calidad, así como de las norrnas de gestión medioambiental.

T2
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expedido por el Órgano de dirección o

representación de la Empresa de que no forma parte de sus órganos de gobierno y de

administración, persona alguna de aquellas a que se refiere la Le)¡ 5/1994" de I de agosto.

del Estatuto Regional de la Actividad Política, modifrcada oor la Disposición Adicional

Sezunda de la Lev 6/2004. de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Reeión de Murcia. según ANEXO VII.

F) suncoNTRATACróN

Cuando así se señale en el ANEXO I cuadro de características del contrato,

el empresario deberá indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto

subcontratar, señalando su importe, y el nombre o perfìl empresarial, definido por referencia

a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya

a encomendar su realización.

- Los documentos relacionados en los apartados anteriores podrán aportarse en

original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación

vigente, a excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de la garantía

provisional, que deberán ser en todo caso originales, y en aquellos supuestos en que se exija.

ACREDITA

1. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Estado acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo

en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en

cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o

empresarial, solvencia económica y financiera, y clasificación, así como la concurrencia o

no concurÏencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

G.- rNscRrPCróN EN EL RoLECE

13
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7.6. En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento

anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la

documentación señalada en esta cláusula.

8.- DOCUMENT N A PRESENTAR POR LA EMPRESA INVITADA

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de

una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las

propuestas por él suscritas.

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el

empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin

salvedad o reserva alguna,

El licitador podrá presentar la documentación exigida en documento original,

copia o fotocopia del mismo, debidamente legalizada o compulsada.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acreditará idénticas circunstancias a efectos

de la contratación con la misma, con las entidades locales incluidas en su ámbito territorial,

y con los restantes entes, organismos o entidades del sector público dependientes de una y

otras.

2. La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas

Clasificadas se efectuará mediante certificación del órgano encargado del mismo,

acompañada de una declaración responsable formulada por el licitador en la que se

manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado no han experimentado

variación.

t4
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8.1. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.

Los licitadores deberán presentar las proposiciones, junto con la documentación

preceptiva, en la forma indicada en los apartados siguientes, en el plazo indicado en la
invitación que se curse y en el lugar señalado en el ANEXO I.

Cuando las proposiciones se envlen por coffeo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su

oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax o telegrama remitido

al número que se indique en la invitación. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será

admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la

fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante,

diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en

ningún caso será admitida.

En caso de que el último día de presentación de ofertas coincida en festivo, el plazo

de admisión de ofertas se ampliará al siguiente día hábil.

8.2. Forma de presentación de las proposiciones.

Los licitadores deberán presentar dos sobres (1. v 2l conteniendo la documentación

que más adelante se especifica. Los sobres deberán estar cerrados de forma que se garantice

el secreto de su contenido y firmados por el licitador o persona que le represente. Deberán

contener la documentación que más adelante se especifica, indicando en cada sobre: el

contrato a que se concurre, su respectivo contenidoo nombre del licitador, teléfono y fax,

todo ello de forma legible, con el siguiente título:

Sobre 1. Documentación General. Declaraciones responsables.

Sobre 2. Proposición económica.

-
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Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano.

La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la conespondiente

traducción oficial al castellano.

En el interior del sobre se hará constar en hoja independiente su contenido,

enunciado numéricamente y frgurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del

representante, domicilio social, teléfono, coneo electrónico y fax a efectos de

comunicaciones, el título del contrato a que se concurre, e incluirá la documentación que a

continuación se indica:

8.2.I. SObrE 1. TíIUIO: "DOCUMENTACIÓN GENERAL. DECLARACION

RESPONSABLE'.

a) DECLARACION RESPONSABLE del licitador indicando que cumple las

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con todas

las condiciones establecidas en los pliegos que rigen la contratación (se adjunta modelo

ANEXO rr (DEUC).

La declaración responsable incluirá la manifestación de no estar incursos en las

prohibiciones para contratar recogidas en el artículo 71 LCSP y de hallarse al corriente del

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las

disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba

presentarse en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que

hubiera recibido el requerimiento del órgano de contratación, por el licitador que haya

presentado la mejor oferta, mediante la presentación de las certificaciones administrativas

expedidas por órgano competente a los que hace referencia el artículo 15 del R.D.

1098/2001, de 12 de octubre y el artículo 150.2 de la LCSP.

b) Declaración expresa de medios electrónicos para la realización de

comunicaciones en este procedimiento de contratación, así como para la práctica de

notificaciones mediante dirección electrónica habilitada (DEH), según lo establecido en

t6
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la Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, conforme al modelo del ANEXO rr (DEUC).

c) Documento de compromiso de dedicación o adscripción de medios

personales o materiales @EUC)

En caso de que en el ANEXO I se exija el compromiso de dedicación o

adscripción de los medios personales o materiales suficientes paralaejecución del contrato,

conforme a lo establecido en el artículo 76.2 de la LCSP, deberá indicarse compromiso por

el empresario de tal circunstancia en el ANEXO II (DEUC).

d) Personas trabajadoras con discapacidad.

Las personas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas trabajadoras

en su plantilla estarán obligadas a contar con, al menos, un dos por ciento de personas

trabajadoras con discapacidad o a adoptar las medidas alternativas previstas en el Real

Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con

caúrctet excepcional de la cuota de reserva en favor de personas trabajadoras con

discapacidad. A tal efecto, deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en

que conste tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla como el número

particular de personas trabajadoras con discapacidad en la misma. En el caso de haberse

optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, deberán

aportar una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas

medidas aplicadas. Asimismo, podrán hacer constar en el citado certificado el porcentaje de

personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la plantilla, a efectos de lo
establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de las

ofertas.

Las personas licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en su

plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del número de personas

trabajadoras de plantilla. Asimismo, podrán hacer constar, en su caso, en el citado

'¡
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certificado el número global de personas trabajadoras de plantilla, el número particular de

personas trabajadoras con discapacidad y el porcentaje de personas trabajadoras fijas con

discapacidad que tienen en la misma, a efectos de lo establecido para los supuestos de

empate en la cláusula relativa a la clasifrcación de las ofertas.

e) Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.

A efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la

clasificación de las ofertas, las personas licitadoras podrán presentar declaración de haber

adoptado medidas en materia de igualdad, conforme a lo prevenido en la Ley Orgánica

312007, de 22 de matzo) para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley

7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la

Violencia de Género en la Región de Murcia.

8.2.2. Sobre 2. Título: rpRoposrcróx ncoxóMrcA"

8,2.2.1. Proposición Económica.

La proposición económica debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al

modelo oficial que figura como ANEXO V.

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe

del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás

tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicacióno así como todos los

gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las

obligaciones contempladas en el presente pliego.

18
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Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo

admitidas las proposiciones económicas por importe superior al presupuesto previamente

aprobado.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en

letra, prevalecerá ésta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o

tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime

fundamental para la oferta.

9. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUD

9.1. Selección del contratista

En el supuesto contemplado en el artículo 16812o letra a), sólo se puede

encomendar la ejecución del objeto del contrato a un único empresario, cuando estando

debidamente justificadas las causas que acreditan la adjudicación a una empresa

determinada, por las circunstancias concurrentes en el mismo, están probadas

documentalmente las causas técnicas que justifican la adjudicación directa sin

negociación y sin publicación del anuncio de licitación.

Los supuestos contemplados en este artículo son los siguientes

l'- Que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o

representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español

2.- Que no exista competenciapor razones técnicas.

3.- Que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de

propiedad intelectual o industrial.

l9
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La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos

exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual o industrial sólo se aplicarán

cuando no exista una alternativa o sustituto nzonable y cuando la ausencia de

competencia no sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y

criterios para adjudicar el contrato.

Concluido el plazo de presentación de ofertas, se procederâ a la apertura del Sobre

2, examinadas las declaraciones responsables del Sobre 1, otorgando en su caso un plazo

de subsanación no superior a tres días hábiles, y solicitando, si fuera necesario, las

aclaraciones o documentación complementaria a que se refiere el artículo 95 LCSP.

En el ANEXO I se establecerán los criterios sobre los que versarán los aspectos

económicos y técnicos objeto de negociación.

Cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, éste ha de ser necesariamente el

del precio más bajo.

La resolución de adjudicación se dictará dentro de los 5 días hábiles siguientes a la

recepción por el órgano de contratación de la documentación relacionada en el punto 9.2 del

presente Pliego, concretando y fijando los términos definitivos del contrato y se notificará al

candidato y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

9.2. Documentación previa a la adjudicación.

Finalizada la selección, el órgano de contratación, una vez valorados los criterios de

la misma de conformidad con el ANEXO Io y antes de la adjudicación, requerirá al

licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, en el

plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera

recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de las siguientes

circunstancias:

20
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9.2 a) La documentación prevista en el artículo 140.1 LCSP, acreditativa de que el

licitador cumple las condiciones legalmente establecidas para contratar con la
Administración, consistente en:

I)ocumentación acreditativa de la personalidad y capacidad para contratar

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se

acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente

inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona

jurfdica de que se trate.

Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o

administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento

que haga sus veces.

Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que

constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial o profesional, se

acompañará copia compulsada del certificado que acredita las condiciones de aptitud

profesional.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán

presentar copia autorizada del poder o testimonio del mismo, debidamente bastanteado por

el Servicio Jurídico de la Secretaría General de cualquier Consejería de laAdministración

Regional de Murcia o, en su caso, de los Organismos Autónomos y Empresas Públicas

Regionales.

Una vez efectuado el bastanteo por uno de los Servicios Jurídicos previstos en el

párrafo anterior, éste surtirá efectos en el resto de las Consejerías, Organismos Autónomos

y Empresas Públicas Regionales.
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Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el

Registro Mercantil, cuando sea obligatoria dicha inscripción.

Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad o

documento que haga sus veces del apoderado o apoderados firmantes de la proposición o

copia del mismo, debidament e legalizada o compulsada.

Las empresas inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de

Murcia estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al Registro,

debiendo para ello aportar el certificado de inscripción en el mencionado Registro y una

declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite la

validez y vigencia de los datos registrales.

Asimismo, las empresas inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas del Estado previsto en el artículo 337 LCSP, estarán exentas de presentar la

documentación que haya sido confiada al Registro, debiendo aportar el certifrcado de

inscripción en el mismo y una declaración responsable de la persona con capacidad para

ello por la que se acredite lavalidezy vigencia de los datos registrales.

No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales,

deberán aportar la documentación por la que se rectifìque o actualice la anteriormente

depositada en el Registro de Licitadores, sin perjuicio de su obligación de comunicar

dichas modificaciones a la Unidad encargada del Registro.

Certificado acreditativo expedido por el Órgano de dirección o representación

de la Empresa de que no forma parte de sus órganos de gobierno y de administración,

persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de agosto, del Estatuto

Regional de la Actividad Política, según ANEXO VII.

En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión

Europea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del

Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de

22
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que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una

autorización especial o la pertenencia a una detenninada organización para poder prestar

en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante

la presentación de una declaraciónjurada o un certificado, de acuerdo con lo establecido en

el Anexo I del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas.

Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la

forma recogida en el artículo 68 LCSP, que el Estado de procedencia de la empresa

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la

Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los

enumerados en el artlculo 3, en forma sustancialmente análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe

sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre

Contratación Pública de la OrganizaciónMundial de Comercio.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentarâ através de informe de

la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina

Consular en cuyo ámbito tenitorial radique el domicilio de la empresa.

Disposición común a las empresas extranjeras:

Las empresas extranjeras, comunitarias y no comunitarias, deberán acompañar

declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir

del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera

corresponder al licitador.

23
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Presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma ofrcial al castellano.

Solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

Acreditación de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional por los

medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y en el presente Pliego (ANEXO I).

En caso de apreciar defectos subsanables en relación con la documentación

administrativa prevista en este apartado 9.2 a) la Administración concederá al licitador un

plazo de subsanación no superior a tres días hábiles.

9.2 b) La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social:

-Certificación administrativa vigente expedida por el órgano competente del

Estado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

-Certificación administrativa vigente expedida por el órgano competente de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de encontrarse al corriente de sus

obligaciones tributarias.

-Certificación administrativa expedida por el órgano competente de encontrarse

al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Las referidas certificaciones deberán tener carácter positivo y estar expedidas a los

efectos del artículo 71.1.d) LCSP.

Se podrán presentar, en lugar de las certificaciones anteriores, autorizaciones al

órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, pudiendo

24
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utilizar a tal efecto el Anexo IV.

Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas referida al ejercicio

coniente o último recibo. La aportación de dicha documentación deberá ser completada

con una declaración responsable de no haberse dado de baja en dicho impuesto. No
obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar dichos documentos se acreditará

esta circunstancia mediante declaración responsable.

9.2.c) La documentación justificativa de haber constituido la garantía defïnitiva por
una cuantía del5%o del presupuesto de adjudicación o licitaciónr IVA excluido.

Resguardo acreditativo de la constitución en la Tesorería Regional, de una garantía

de un 5Yo del importe de adjudicación o de licitación, según se establezca en el ANEXO I,
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.

La garantia definitiva podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en

el artículo 108 LCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y siguientes del

RGLCAP. La gatantía definitiva se constituirá en todo caso en la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De no cumplir este requisito por causas

imputables al adjudicatario, se declarará resuelto el contrato.

La constitución de la garantía defrnitiva podrá llevarse a cabo, además, en forma de

retención del precio en el pago de lals factura/s presentada/s, según lo previsto en el

artículo 108.2 LCSP, en el caso de que así esté previsto en el ANExo r.

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente

variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida

E
a

E
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proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la

fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación.

La constitución de la garantíadefinitiva se ajustará a los modelos que se recogen en

el Decreto 13811999, de 28 de octubre, por el que se regula el Reglamento de la Caja de

Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La devolución o cancelación de la garcntía definitiva se realizar|unavez producido

el vencimiento del plazo de garuntía señalado en el ANEXO I, y cumplido

satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista.

9.3. La adjudicación del contrato se acordará por el órgano de contratación dentro de los

cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, en virtud del artículo

150.3 de la LCSP.

El empresario propuesto como adjudicatario podrá presentar la documentación

exigida en documento original, copia o fotocopia del mismo, debidamente legalizada o

compulsada.

10. DEL CONTRATO.

10.1. El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra

cosa en su clausulado se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del

órgano de contratación.

10.2, La formalización del contrato se efectuará dentro de los quince días hábiles

siguientes a aquél en que se reciba la notificación del requerimiento a los candidatos.
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10.3.- La propuesta de mejora aceptada, en su caso, por el órgano de contratación en

la adjudicación formará parte del contrato, debiendo, a tal efecto, recogerse expresamente en

el mismo.

10.4. En los contratos susceptibles de recurso especial en materia de contratación

conforme al artículo 44 LCSP, la formalización de los mismos no podrá efectuarse antes de

que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notifrcación de la adjudicación a

los licitadores y candidatos.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en

plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido la

notificación de adjudicación, una vez transcunido el plazo previsto en el pánafo anterior sin

que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del

contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del

recurso hubiera levantado la suspensión.

10.5. El contrato se formalizarâ en documento administrativo que se ajuste con

exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente

para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el

contrato se eleve a escritura pública, coniendo de su cargo los correspondientes gastos.

10.6. Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el

contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la

garantía definitiva del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en

concepto de penalidad, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 153 de la

LCSP.

10.7, Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el

adjudicatario el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones

Técnicas.
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11. RESPONSABLE DEL CONTRATO.

11.1. El órgano de contratación designará un responsable del contrato, al que

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones

necesarias con el fin de asegurar la comecta ejecución de la prestación pactada. El

responsable del contrato podrá ser una persona fisica ojurldica.

La designación o no del responsable del contrato, y el ejercicio o no por el mismo de

sus facultades, no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato,

salvo que las deficiencias sean debidas a orden directa del mismo.

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista,

tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el suministro.

11.2, El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración

asistencia profesional en las reuniones explicativas o de información, que ésta estime

necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada.

12. DEL CONTRATO.

12.1. Los derechos y obligaciones específicos del contratista en la ejecución del

contrato se especificaún en el ANEXO I.

12.2. La ejecución del contrato se realizarâ a riesgo y ventura del contratista.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los

pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el

órgano de contratación.
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12.3. La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del

proceso de fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como

consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos o

pruebas de los materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y
dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.

12.4. El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del

contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

13. OBLIGACIONES DDL CONTRATISTA.

13.1. oBLIGAcIoNES LABoRALES, socrAlEs y ECoNóMrcAs

1. El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamente del contratista, el

cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del

mismo.

En general, el contratista responderâ de cuantas obligaciones le vienen impuestas en

su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas norïnas regulan y
desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquéI, o entre sus

subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la
Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por

incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes.

2. En cualquier caso, el contratista, indemniz ará a la Adminishación de toda cantidad

que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este

pliego, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.
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3. Corresponderá y será a cargo del contratista:
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a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier

información, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización del

suministro.

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de fabricación,

si procede, y los materiales, personal, transporte, entrega y retirada de los bienes hasta el

lugar y destino convenido, montaje, puesta en funcionamiento o uso y posterior asistencia

técnica de los bienes que en su caso se suministren durante el respectivo plazo de garuntía,

así como cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la rcalización del objeto del

contrato, incluidos los fiscales. Sin embargo, en ningún caso el coste del montaje y puesta en

funcionamiento incluirá la ejecución de obras de cualquier nafxalezaen el lugar donde haya

de realizarse.

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del

suministro contratado, con el límite del lYo del precio total del contrato.

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a

terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del suministro,

salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la

Administración.

e) Toda reclamación relativa a la propiedad industrial, intelectual o comercial de los

materiales, procedimientos y equipos utilizados en la fabricación del suministro, debiendo

indemnizar a la Administración todos los daños y peduicios que para ésta pudieran derivarse

de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de los que

eventualmente pudieran dirigirse contra la misma.
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13.2. sncunrDAD y coNFTDENcTALIDAD DE LA TNFoRMACTóN
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El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad
y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del

contrato.

En caso de tratamiento de datos de carácter personal, incluidos en ficheros

declarados ante la Agencia de Protección de Datos y dados de alta en el correspondiente

Registro General de Protección de Datos, no los podrá copiar o utilizar con fin distinto al

que figura en esta memoria, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sobre protección datos personales y garantía de los

derechos digitales y su normativa de desarrollo.

14. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS.

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos

que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del

contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de

una orden dada por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados

en las leyes. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el artículo 196 de la LCSp.

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que

cubra las responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato.

15. PLAZOS Y PENALIDADES.

15.1. El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo

total fijado para su reahzación en el ANEXO I, así como de los plazos parciales señalados

en el citado Anexo.
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15.2. La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por

parte de la Administración. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se

aplicarâ automáticamente por el órgano de contratación.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el contratista

hubiera incunido en mora por causas imputables al mismo, la Administración podrá optar

indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 193 de la LCSP, por la

resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las

penalidades establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el

incumplimiento del plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y en los

términos previstos en el artículo 104 de la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener

derecho la Administración por daños y peduicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en

el artículo 195.2 de la LCSP.

1.5.3. En el ANEXO I se podrán incluir penalidades para el caso de cumplimiento

defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los

compromisos o de las obligaciones esenciales y especiales de ejecución del contrato que se

hubiesen establecido conforme a los artículos 76.2 y 202 de la LCSP. Estas penalidades

serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al

l}Yo delpresupuesto del contrato.

Parala imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el

que necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.
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16. ABONO DEL PRECIO Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS.

16.1. El adjudicatario tiene derecho al abono del precio de los suministros

efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración, con arreglo a las

condiciones establecidas en el contrato.

El pago del precio se realizará, según se indique en el ANEXO I, de una sola vez a

la entrega de los bienes o mediante pagos parciales, previa recepción de conformidad.

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser

repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el

documento que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente

incremento alguno.

16.2. El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas

correspondientes a la ejecución del contrato ante el registro del órgano de contratación, a

efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación.

En la factura deberán constar los datos indicados en el ANEXO I.

La presentación de facturas electrónicas se rcalizaút de forma individualiz ada a

través de la Plataforma FACe- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Función

Pública, según las disposiciones establecidas en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de

impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector

Público y su normativa de desarrollo.

Parc la presentación de la factura a través de este registro electrónico se precisa

acceder con un certificado electrónico reconocido.

E

E
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Secretaria General

17. RECEPCIÓN.

l7.l.La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en

los artículos 210 y 300 de la LCSP.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de

acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la

prestación.

Dentro del mes siguiente a la rcalización del objeto del contrato, la Administración

comprobará que el trabajo prestado se ajusta a lo contratado, llevándose a cabo el acto de

recepción o conformidad por la Administración.

17.2.5i los bienes no se hallan en estado de serrecibidos se hará constar así en el

acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los

defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.

18. MODIF'ICACIÓN DEL CONTRATO.

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir

modificaciones por razones de interés público cuando así se haya previsto en los pliegos o

en los casos y con los límites establecidos en el artículo 205 de la LCSp.

Las citadas modificaciones se ajustarán a lo previsto en los artículos 203 a1207 de la

LCSP y se tramitarán de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 191 de esta

norma. Procederá la modificación del contrato en los términos previstos en el artículo 204,

cuando así se haya previsto en el ANEXO I al presente pliego y se haya detallado de forma

clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como

su alcance y límites. Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán
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obligatorias para los contratistas y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el

artículo 153 de la LCSP

19. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 211 y 306 de la

LCSP, con los efectos que se establecen en los mismos.

Además serán causas de resolución específicas del presente contrato las que, en su

caso, se indiquen en el del ANEXO I.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará

al órgano de contratación para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y
perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar

por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la

ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que determine, a costa del

contratista. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin

perjuicio de la responsabilidad general del contratista.

20. PRBRROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos

administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá

modificar los contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con

sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los

órganos competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y

resolución, serán inmediatamente ejecutivos.

E

ë
=
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21. REGIMEN JT]RÍDICO DEL CONTRATO.

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se

îegirá' por la LCSP, y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las

restantes nonnas de derecho adminishativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de

Prescripciones Técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los

contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas

cláusulas se considerarëtnparte integrante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los

documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,

en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos

anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o norrnas de toda índole

aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo
pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

22. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y

efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación

competente, cuyos acuerdos pondrán frn a la vía administtativa, y contra los mismos se

podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el

mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente al de su notificación o publicación.
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23. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN.

Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, de conformidad 

con el artículo 44 de la LCSP, los contratos de suministros que tengan un valor estimado 

superior a cien mil euros, los siguientes actos: 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que

establezcan las condiciones que deban regir la contratación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación,

siempre que éstos últimos decidan directa o indirectamente sobre la

adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o

produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses

legítimos. Se considerarán actos de trámite que determinan la

imposibilidad de continuar el procedimiento los actos de la Mesa de

Contratación o del órgano de contratación, por los que se acuerde la

exclusión o admisión de licitadores.

c) Los acuerdos de adjudicación.

d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los

artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación

debió ser objeto de una nueva adjudicación.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 50 y 

siguientes de la LCSP. 

Contra la resolución del recurso solo procederá la interposición de recurso 

contencioso- administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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ANEXO I: CUADRO RESUMEN DEL CONTRATO

Expte. 14/2019

Ë

JI BJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS.
I

Þn¡nro
CPV: 48612000-1 "sistema de gestión de base de datos,,.

CPA: 58.29. 13 "Programas de gestión de base de datos, en soporte fisico'o
.9

Çbjeto del contrato no está incluido en el ambito de clasificación de nlnguno de los grupos o subgrupos de
vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato (Anexo II Reglamento).

del presente contrato es el SUMINISTRO de la adquisición v actualización de las licencias de los
ORACLE que están enumerados en el pliego de prescripciones técnicas.

de licenciamiento ULA (Unlimi ted Licens e Agreement) consiste en que Oracle otorga una licencia
ilimitado SObre un grupo de productos identificados, durante el plazo que dura el ULA. Esta modalidad
iento incluye, además del derecho de uso por volumen ilim itado, actualización v soporte técnico A la
de contrato ULA, Oracle em itirët un certificado de uso activo de los productos realmente desplegado S

el otorgamiento perpetuo de la licencia AS adquirida.

a suministrar comprendidas en la licencia de despliegue ilimitado uLA son:

DEL C ONTRATANTE : http : //www. carm. es/contratacionpublica

E

ORGANO DE CONTRATACIÓN:

EXCMO.SR. CONSEJERO DE HACIENDA
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Unidades Productos- Métrica
ilimitado Oracle Database En terprise Edition - Processor Perpetual

ilimitado Oracle Real Application Cluster - Processor Perpetual

ilimitado - Processor PerpetualOracle Partition

ilimitado Oracle Diagnostic Pack - Processor Perpetual

ilimitado Oracle Tuning Pack - Processor Perpetual

ilimitado Oracle Advanced Security - Processor Perpetual

Unidades Producto - Métrica csr
20 Oracle Database Enterprise Edition - Nonstandard User r3947304
50 Oracle Real Application Clusters - Named User Plus Perpetual 15700727
8 DIAGNOSTICS PACK 1.6 79771
t6 SERVER EE 8.0 1510
8 SERVER EE 8 8.0.6 84744
34 Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetual 14235536
2 Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetual 13891834
5 ORACLE SERVER 8I 8.1 81673
25 Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetual L466r949
8 Oracle Real Application Clusters - Processor Perpetual L42936LL
32 Oracle Database Ente rprise Edition - Named User Plus Perpetual t3446790
48 Enterprise Edition - Named User Plus PerpetualOracle Database 13891834
50 Oracle Database Ente rpríse Edition - Named User Plus Perpetual L5700727
8 Enterprise Edition - Processor PerpetualOracle Database t42936Lt
8 Oracle Diagnostics Pack - Processor Perpetual 14592099
50 Oracle Reql Application Clusters - Named User Plus Perpetual L5694007
s0 Oracle Reql Application Clusters - Named User Plus Perpetual L4665t82
18 Oracle Database Enterprise Edition - Named User Plus Perpetual L3446557
4 Oracle Real Application Clusters - Processor Perpetual 15697858
4 Oracle Database Enterprise Edít¡on - Processor Perpetual t5706769
50 Oracle Real Application Clusters - Named User Plus Perpetual 13891834
8 TUNING PACK 1.6 79771
8 Oracle Tuning Pack - Processor Perpetual 14592099
4 Oracle Database Enterprise Edition - Processor Perpetual 15697858

Incluye la actualización y soporte durante los dos años de vigencia del contrato de los siguientes
productos:

LActualización y soporte de las licencias comprendidas en la licencia de despliegue ilimitado ULA.
2.Actualización y soporte de licencias convertidas y reemplrizadas

adquiridas con anterioridad por la CARM y que pasan a formar parte del licenciamiento ilimitado del
son las siguientes:

tË

€

E

s

E
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21073688Oracle Database Enterprise Edition - Processor Perpetual9

2L784L66Oracle Tuning Pack - Processor Perpetual24
2L784t66Oracle Database Enterprise Edition - Processor Perpetual8

2t784166Oracle Diagnostics Pack - Processor Perpetual24
L9567525Oracle Tuning Pack - Named User p lus Perpetual22
19567525Q¡qcle Diagnostics Pack - Processor Perpetual15
19567525Oracle Diagnostics Pack - Named User Plus Perpetual22
19567525Oracle Tuning Pack - Processor Perpetual15

L6117225Oracle Real Application Clusters - Processor Perpetual2

L6L47002Oracle Real Application Clusters - Named User plus Perpetual50
L6L47007Oracle Real Application Clusters - Named User plus perpetual50

4816ORACLET SERVER V7.132
7L88ORACLET SERVER V7.116
725LSERVER EE 7,364
6976SQL*PLUS8
3154SERVER EE 7.32

6226ORACLET SERVER V7.116
L8443ORACLET SERVER V7.164
6976ORACLET SERVER V7.116

15696828Oracle Database E e Edition - Named User Plus Perpetual25
L5706769Oracle Real Applicatiof Clusters - Processor Perpetual4
L5306222Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual25
15694007Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual42
L4665r82Oracle Database Enterprise Edition - Named User plus perpetual50

csrProducto - MétricaUnidades

t

*
s

'Ë

NO X
(art.99.3 LCSP)

bjeto de este contrato solo puede ser adquirido a través de un unlco proveedor, que el ES el propio fabricante,
por tanto no es posible dividirlo en lotes.

administrativas a satisfacer vienen plasmadas en el Informe de Necesidad, incorporado al
slsfemas informáticos que sopoñan /as aplicaciones de gestión económica, tributaria, financiera, patrimonial, personal vde aplicaciones de la Consejerla de Hacienda, asl como el resfo de slsfemas de /as distintas Consejerías v Organismos Autónomos

Autónoma de la Región de Murcia (OARM), cuentan con una óase de datos rela cional Qracle Database Enterprise
se encarga del almacenamiento v gestión de /os datos de /as aplicaciones.

/as leyes 30 v 40/20 día 2 de octubre esfá incrementando notablemente /as neces

que

en vtgor de parte de
a nivel de óases de

5 el
debido a la

de 201 6,

tienen vanos de usuanos de
idades
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incluye también el derecho de actualización de licencias que nos permitirá disponer de nuevas yersiones que Oracle libere sobre
de bases de datos, para corregir los bugs (defectos) que aparezcan y mejorar la funcionatidad, disponibitidad y seguridad del

Ê

n(tmero de licencias tieneactualmente la deCARM DBEE ofrosque adquiridas conrelacionados lav productos seguridad,
/osde no suficientees cubrir laoptimización recursos, demanda almacenamientode informaciónde baseenpara dafos.de

el de esfeatenderobjetivo poder enincremento necesidadla recursosde basesde de necesanoes elaumentar númerodatos,
de DBEE de conv relacionados,productos Oracle, nivelesunos deadecuadospoderpara responder calidad,

/osa ciudadanos.

relacionarse con ésta a través de medios telemáticos.

ón unr, EXPTE.: oRDTNARIAX uRcENTE n
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Negociado sinpublicidad, 168 a) 2" LCSp

s

'i

oNsTrTUCrÓN MESA CONTRAT.ICTÓN: Sl f, NO X
sucESrvAS EN LA ryEcOCrACrÓN: Sr ! NO x

TECNICO : SI X Jefe de Servicio de Sistemas Informáticos DGIPyT NO n

NOXTITUCIÓN DE COMISIÓN NEGOCIADORA: SI

PONSABLE DEL CONTRATO: Sr x NO n

Importe (sin IVA): 2.352.351,54e

wA(2r%) 493.993,82€

ARTIDA PRESUPUESTARIA:,130400.126J.64500 Aplicaciones Informáticas N" PROY.: 30192 Sistemas

PRESUPUESTO LICITACIÓN:

Corporativos
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DE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN..

Nox

E sIX
.9
E

Éuscnprrnr,n
E
I

JETO A REG

X

ARMONIZADA.-

No!

ESTIMADO: COINCIDE CON EL IMPORTE TOT.AL: SI X NO

rVA.
IVA

con estimado slncontrato elcoincideprorTo valordeltotalimportegado, el
ESnoqueuncomo eseuros susceptiblecontratoES excluido,542.352.351contrato dedelestimado

ACIÓN ANTICIPADA: SI ! No X

2.846.345,36CImporte (con IVA)

DTSTRTBUCTON DE ANUALIDADES (M INCLUTDO):

2.846.345,36 €493.993,82 €2.352.35t,54€Total:
29L,A25,9t€50.508,61€240.5t7,20€5Actualización2027
698.461,94 €12L.220,67 €577.24L,27 €L2Actualización2020
407.436,t2€70.772,05€336.724,07 €7Actualización

2019 !.449,42L,49€251.552,49 €1.197.869,00 €N/AAdquisición

lmporte por
concepto

lYAl2lo/ollmporte baseMesesConceptoAño

Al tratarse de actualización de licencias, no procederá reajustar el precio del contrato
independientemente de la fecha de formalización del mismo.

XFTNANCTACTÓN: sr I No
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1. El presupuesto de licitación se ha obtenido en base a los siguientes costes directos.

2. -Costes directos: 2.846.345,36 €. Comesponde al coste máximo de adquisición y actualización de las
licencias. Dicho coste ha sido facilitado por el propio fabricante del producto. Este precio incluye el
beneficio industrial de la empresa.

3. -Costes indirectos: 0 €. Se considera que son despreciables al tratarse de un suministro de licencias y
de derechos de actualización de licencias de software.

ACIÓN DEL PRECIO. precio unitario

ón on PRECros. No

ARIACIÓN DE PRECIOS EN FI]NCIÓN DE cUMPLIMIENTo DE PLAzoS/RENDIMIENTo
SI n NO X (Indicar los objetivos de plazo, rendimiento y las penalizaciones, en su caso)

IF.ICACIONES PREVISTAS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA LICITACIÓN

204DF LA LCSP):

acuerdo con el artículo 204 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se

expresamente que el contrato podrá ser objeto de modificación durante su vigencia.

Condiciones en que podrá hacerse uso de la cláusula de modificación por objetivos de estabilidad
presupuestaria:

a

De conformidad con el apartado quinto de la Disposición Adicional Vigésimo Primera de la Ley
14/2018, de 26 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2019, se podrá hacer uso de esta cláusula de modificación para posibilitar el
objetivo de estabilidad presupuestaria. De acuerdo con la Ley Orgánica2l20l2, de27 de abril de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá por estabilidad presupuestaria la
situación de equilibrio o superávit estructural. Se entenderá que se alcanza esta situación cuando la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no incurra en déficit
estructural. En todo caso, se podrá hacer uso de esta cláusula cuando el Gobierno de la nación haya
formulado a esta Administración autonómica la advertencia de riesgo de incumplimiento a que se
refiere el artículo 19 de la citada
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ago unlcoP

(oemitidas

vlgencla

actasv decoffespondientes certificacionespor lascontratornNlnAS responsable delel
una vez conformadasprevla lasfacturas,correspondientesde lascontrato, presentacióndel

uno trespagoun afiosense delosdecadaanualo contratopago efectuarádelbjetodel suministroEI

ACIONES ECONÓMICAS Y ABONO DEL PRECIO.

Pagos Parciales X

ALIDADES ESPECIFICAS POR CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO:

n NoX

de entrega de la licencias y del derecho de actualización de las mismas es de 15 días, a partir del día
al de la formalización del contrato, que tendrá una duración de 2 años, estando previsto su'inicio para el

19, debiendo estar formalizado con suficiente antelación a dicha fecha.

PLAZO DE EJECU

s

E

dependenciasrcalizaría deGeneralDirecciónde laen istemas Informáticosde SSE Serviciodellas
sum ejemplo, documentación,SI físico (poroo inistroalgúnrcalizarnecesariofuerabstante,Nadjudicatario.

ena web indicadalaInternettravéso depor correo licenciasde lasmediante descargaelectrónicorcalizar
SEsuministrov mismas, elde lasun de actualizaciónderechodelsoftwaredelicenciassuministro dede

Este contrato no será susceptible de ser prorrogado.

Patrimonio y Telecomunicaciones.

/20

sr n NoX

Procedimiento a sezuir:
En el procedimiento a seguir para tramitar la modificación deberá darse audiencia al contratista y
deberá solicitarse informe a la Consejería competente en materia de Hacienda sobre la concurrenciâ
de la circunstancia cuya concurrencia justifica la modificación. El acuerdo de modificación deberá
ser adoptado previo informe del Servicio Jurídico correspondiente.

a
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2. El importe de 2019 coffesponde a la adquisición y actualización de las licencias durante 2019, y el
importe de 2020 y 2021 corresponde con la actualización de dichas licencias durante 2020 y 2021
respectivamente, hasta fecha fin de contrato.

DATOS QUE DEBEN CONSTAR EN LA FACTURA:

Órgano gestor: Órgano de contratación.

consejería de Hacienda de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Código DIR3: A14024228

Unidad tramitadora: Centro directivo promotor del contrato.

Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones

Código DIR3 414022311

OfÏcina contable: Órgano con competencias en materia de contabilidad pública.

lntervención General.

Código DIR3:414003281

DE PRESENTACIÓN DE LAS F'ACTTIRAS:

ã - Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,
=! en el enlace siguiente http://www.facturae.sob.es.

.;

sI! NoX

ARANTÍAS.

€
Þe conformidad con lo que establece el artículo 107.1 de la LCSP, al tratarse del suministro de
Ëcencias de software y del derecho de actuali zaciónde las mismas, el suministro se podrá realizar por

descarga de las licencias a través de Internet en la web indicada por el
pudiendo el responsable del contrato verificar la adecuación de las mismas a las

NO

ëorreo electrónico o mediante
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CRITERIOS DE SELECCIÓN

La solvencia económica y financiera se acreditará según lo establecido en el artículo 87 de ta

El licitador deberá acreditar su solvencia económica y financiera, por el siguiente medio:

Criterio: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera
el contratoo referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de ias fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentaõión de las ofertas.

Requisito mínimo: El volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de
mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor
estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos ùnavezy media el valor
anual medio del contrato si su duración es superior a un año.

Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditarâ por
medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresaìio
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficiaî en que
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Meròantil acreditarán su
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el
Registro Mercantil.

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones u
ofertas.

E
a

YT

contratoseno della ceslonpermitepresente contratación,
oSU parcial.SEque nopor totalsubcontrataciónautoñzaempresapor loadjudicataria,ladirectamente

sercontrato,que debeésteobjeto delelen constituyesuministroprestación dellacarácter excluside vidadel

No se establece plazo de garantía debido a que la correçta ejecución del suministro objeto del contrato es
constatable en el mismo momento de su entrega.

SIg.-PLAZO DE G NO

produce del pago del precio que además se realiz a cada
adjudicatario de la obligación de constituir garantíadefinitiva.

exlme alcircunstanciaaño Dicha
sequeven recepciónEntregacontrato.prescrrpcronesexrgenclas elestablecidastécnicasde las
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b) La solvencia técnica o profesional se acreditará según lo establecido en el artículo 89 de la
LCSP:
licitador deberá acreditar su solvencia técnica o profesional por el siguiente medio:

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que
el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el

la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

del
mínimo: Los suministros realizados deberán ser de igual o similar naturaleza que los que constituyen el
presente contrato, esto es:

o Adquisición, actualización y derecho de uso de licencias de bases de datos Oracle.
anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior al 70 por ciento de la

media del contrato.

io de acreditación: Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un

privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la rcalización de la

en su caso estos certiftcados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad

.å
€
p Habititación empresarial

K Non
€

o profesional precisa para la realización del contrato: SI

Certificación de la empresa Oracle lbérica, S.R.L., CIF: 8-783 61482, en la que manifiesta lo siguiente :

"1 . Oracle Corporation, con sede en 500 Oracle Parkway, Redwood Shores, Califormia, EEtJu, comocompañía

término de Oracle lbérica, S.R.L. domiciliada en José Echegaray, 6, edificio B, 28232 Las Rozas de Madrid y con

482, ostenta, a través de una o más de sus sociedades filiales, fodos /os derechos de propiedad intetectuat sobre

de software y hardware Oracle (en adelante los Productos Oracte). 2. Los Productos Oracle de software

licenciados a usuarios finales en la forma de un "derecho de uso", es decir, con arreglo a una licencia de
y no transferible que restringe e/ uso de /os productos a las operaciones det cliente y en un número máximo

de la métrica de licencia apropiada elegida (como por ejempto, "lJsuarios Nominales" o "Procesadores). 3

S.R.L,, es la compañía delgrupo de sociedades Oracle Corporation que distribuye ticencias de uso de /os

de software y los Seruicios de Soporfe Técnico relacionados en España. 4. Las licencras de uso de los Productos

þftware y los Seruicios de Soporfe Técnico relacionados pueden también estar disponibtes a partir de los

dos de Oracle que operan en España. 5 Una excepción a este modelo de distribución es /a constituida por |os

de Licencia de Despliegue llimitado o "|JLA". Es esfa una modalidad especial de acuerdo de licencia que

para desplegar y utilizar los Productos Oracle de Software relevantes que son objeto de esta particular modatidad
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en un n(rmero de unidades de la de licencia (normalmente dores") a de
de tiempo definido (el denominado "Periodo de Desptiegue ttimitado), a la expiración del cual, ta licencia para usar
quedará limitada al número resultante de unidades de Ia métrica de ticencia correspondiente (por ejemplo, at

de "Procesadores") contado a ta expiración del 'Periodo de Desptiegue ¡¡mitado,'), y ello desde e/ momento en
modelo de licenciamiento no está incluido hasta el momento presente dentro de /os derechos de distribución
los contratos de distribuciÓn formalizados con nuestros distribuidores por Io que, en consecuencia, CERTIF|CA, que

a nuestras prácticas comerciales, a la fecha de hoy (18/02/19) ORACLE tBÉRtCA, S.R.L. es Ia única entidad a
ofeñar y distribuir en España Licencias de Desptiegue ttimitado o IILAS para los productos Oracle de Software y el

Sopode Técnica relacionado."

vista de dicho certificado de exclusi vidad, v ten iendo en cuenta que el objeto de este contrato es la adquisición
de licencias de despliegue ilimitado de bases de datos, SE deduce que no es posib le la uti lización de

canales de distribución incluso fuera de España.

tiempo, en este momento no existe runguna alternati va posible al uso de 1o productos ORACLE, porque
requeriría un estudio prevlo para determinar SU convenlencla v en caso que se decidiera sustituir, requeriría un

largo v costoso pata la Administración.

tanto, la contratación que se propone realizar se deberá efectuar mediante Procedimiento Negociado Sin
que regula el artículo I 68 de la Ley 9/20 1 7 de 8 de novlem bre, de Contratos del Sector Público, al

las circunstancias descritas en el apartado a) caso 2 de dicho artículo "Cuando las obras, los suministros
servlclos solo puedan ser encomendados a un empresano determinado, por alguna de las siguientes razones

contrato tenga por objeto la creación o adquisic lon de una obra de arte o representación artística unlca no
del Patrimonio Histórico Españo l; que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la
de derechos exclusivos incluidos IOS derechos de propiedad intelectual e industrial'

Compromiso de adscripción de medios

romiso de dedicación de los medios Iersonales o materiales suficientes para Ia ejecución: (Art.76.2I NoXSI
Ë

.g

èonstituye obligación esencial a efectos del art. 2rr.f)LCSp: sI I No X'a

penalidades en caso de incumplimiento: (Art,192,2 LCSp): SI n NO X
€
g

pPresentación de certificados expedidos por Organismos independientes acredÍtativos del
Qumplimiento de normas de garantía de la calidad y/o de gestión medioambiental:

ful-l NolX!_ rât

Ë
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PRECIO BAJO COMO CO CRITERIO DE ADJTII) SI NO

o es aplicable al tratarse de un negociado sin publicidad y con exclusividad.

YCRITERIOS DE DE LAS OF'ERTAS.

estará a lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las

VTiNTnno DE PUNTUACIÓN NECESARIA PARA CoNTINUAR EN EL PRoCESo

E

ANORMALES O DESPROPORCIONADAS :

Públicas.

srn NoX

deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo una acción anual de sensibilizaciîn

La forma para acreditar el cumplimiento de esta condición especial de ejecución será mediante la
presentación de un documento frrmado por la empresa, donde aparezca la convocatoria, asuntos a tratar,
el nombre, apellidos y firma de los asistentes.

incumplimiento de esta condición especial de ejecución conllevará la tipificación de infracción grave a

efectos establecidos en la letra c) del apartado 2 del aftículo 71.

CIONES ESPECIALES DE EJECUCI DEL CONTRATO

Ê

EI
e

bs

Favorecer

artlculoal 202 de LCSP'a 'Condiciones de delecuclon decontrato carâcterespeciales ej social, ético,
deo orden"otro lade 9/20 71 de 8 de novlem Contratosde delLey Sector PúbIi sebre, CO,

el ulslto la elen desiguiente feq þrmación lugar trabajo

integraciónduraciónde demínima 4 lacon adscritahoras, sua sobre laplantilla desocialejecución
con desfavorecidas o miembro des vulnerablesdiscapacidad, personas en lasobregrupos v general,

desociolaboral con o situaciónen o depersonas exc sociallusióndiscapacidad nesgo

CAUSAS ESPECÍF'ICAS DE RESOLUCTóNj Sr n NO X

COS DEL CONTRATISTA EN LADERECHOS Y OBLIGACIONES
DEL CONTRATO: sr ¡ No X
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ATOS Y DIRECCTÓN ON CONTACTO.

Servicio de Contratación de la Consejería de Hacienda, sito en 4.a planta (Edif. Anexo) de Avda.

Teniente Flomesta s/n, Murcia.

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: María José Velasco García. Inspectora General

de Servicios' Servicio de Contratación. Francisco José Zapafa Martínez. Jefe de Servicio de

Contratación.

Pliego de Prescripciones Técnicas: Antonio Garcia Gómez. Jefe de Servicio de Sistemas

Informáticos.

: 968 366012TELÉFONO:968 357848 y 968 35785s

B

E

E

-Registro de la oficina corporativa de atención al ciudadano de OCAG Hacienda, ATRM, presidencia,
Turismo y Cultura (C.P. 30071), sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia, en horario de atención al

público: de 9:00 - 14:00 horas lunes a viernes).

- En la forma establecida en el artículo 80 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, con comunicación por correo electrónico a mjose.velasco@carm.es,
fJ av ier . zap ata2 (ò carm. es

E

DE PROPOSICIONES... LUGAR Y PLAZO DE PRESENT

El que se indique en la invitación que se curse
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SOBRE 1: DOCTIMENTACIÓN ADMINISTRATTVA.

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE. ARTÍCULO 140 LCSP. DEUC

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL DEUC:

Las empresas que opten por la presentación del DOCUMENTO ÚNICO
EUROPEO DE CONTRATACIÓN @EUC), deberán cumplimentar el formulario que a

tal fin estará a su disposición en el Perfil de contratante, o bien en formato electrónico en la

siguiente dirección de internet: https://ec.europa.eu/erowth/tools-

databases/espd/filter? lane:es

En caso de formular la declaración del DEUC mediante el servicio en línea de la

Comisión Europea, deberán entrar como Operador económico, en "Examinar" cargarán el

archivo XML que se adjunta a este Pliego, publicado en el Perfil de contratante y procederán

a completar los datos que se les requieren, imprimir, firmar e incorporar el documento al

sobre A.

Además de las orientaciones que se facilitan en la cláusula 8.2.1 de este Pliego,

los licitadores que prevean la utilización del DEUC podrán consultar los siguientes

documentos en los que se facilita información adicional:

Reglamento (UE) n" 2016/7, que está disponible en la siguiente dirección de

internet: htþs://www.boe.es/doue 12016/0ß finO0 1 6-00034.pdf
Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del

Estado relativa a la utilización del Documento Europeo Único de

Contratación y que consta publicada en el BOE de fecha 81412016,

disponible en la siguiente dirección de internet:

http : //www.minhap. gob. es/Documentacior/Publico/D. G. %2OPATRIMONI
O I J untao/o20Consultiva/informes/lnformes%2020 1 6/Recomendacion%20de

%201a%20JCCA%20 sobr eo/o20 el%oz}DEU C%2Oaprobada%2O el%20 60/o20 a

br il%20 deYo2020 I 6%20*3 _. p df
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El DEUC contiene las siguientes partes y secciones:

Parte I

Parte II

Parte III

Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad
adjudicadora. Esta información se obtendró automáiicamente, siempre que se utilice el
servício DEUC electrónico parq generar y cumplimentar dicho documànto disponible
en internet. De no ser así, Ia información deberá ser cumplimentada por las emþresas.
Información sobre el operador económico. Se exime o lo, p"rronas licitaioras de
presentar aquellos døtos que /ìguren en el Registro de Licitadores estqtal o
autonómico, o en el ROLECE y registros equivalentes autonómicos, respecto de
aquellos datos que 

-tengan 
inscritos y actuaTízados. Tratóndose de' empresas no

nacionales de Estados Miembros de lq UE habrá que consultar el depósito de
certificados en línea e-Certis.
criterios de exclusión: Las empresas deberón responder a todas las preguntas.
Sección A Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en

virtud del artículo 57, apartado l, de la Directiva 2014/t4ru8. su
aplicación es tømbién obligatoria para los poderes adjudicadores en
virtud del artículo 80, apartado I, pórrafo segundo, ãe ta Directiva
2014/25/UE, en tanto que løs entidades adjudicadoras distintas de los
poderes adiudicadores pueden optar por aplicør estos criterios de
exclusión.

Sección B Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad
social. Su aplicøción es obligatoria en virtud del artículo 57, apaltado 2,
de la Directiva 2014/24/UE en caso de resolución/irme y viniulante. En
las mismas condiciones, su aplicación es tambiën obtigatoria para los
poderes adjudicadores en virtud del artículo 80, apaitado l, páryafo
segundo, de la Directiva 2014/25/(lE, en tanto que las eitidades
adiudicadoras distintas de los poderes adjudicadorel pueden optar por
aplicar estos criterios de exclusión. Conviene tener en cuenta que la
legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la
exclusión sea obligotoria incluso en el caso de que ia resolución io ,ro
/ìrme y vinculante.

Sección C Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta
profesional (véase el artículo 57, apartado 4, de la Directiva
20I4/24N8)' En estos supuestos los operadores económicos pueden ser
excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes
adiudicadores a aplicar estos motivos de exclusión.- De confor*idod 

"onel artículo 80, apartado I, de la Directiva 2014/25/uE, todas las
entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar
por aplicar estos motivos de exclusión o estaró obligadas à hacerlo- por
imposición de su Estado miembro.

Sección D Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación
nacional del Estado miembro del poder adjudicador o de la entidad
adjudicadora.

Criterios de selección: Las empresas inscritas en un Registro de Licitadores solo
facilitørón aquella inþrmación que no figure inscrita o ,o u encuentre actualizada.

g 4@
AI¡IìJERSAR|fl
n¡ltst tÞtffi^
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Parte IV
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SOBRE 1 : DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

ANEXO III

DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO

D.
D.N.I.

con
empresa

social en

-

:9

.9

'-

E

'õ

.9

E

!

en nombre y representación de la
entidad con domicilio

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

I. Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre

(RGLCAP) y para el presente contrato de servicios, la empresa a la que representa

, pertenece al GRUPO t ] al encontrarse en alguno de los

supuestos definidos en el artículo 42.1del Código de Comercio.

il. Que en aplicación de la normativa legal vigente, otras empresas del Grupo,

pueden optar por presentar ofertas para concurrir, de forma individual, a la adjudicación

del Contrato.

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartado I y 2 del referido artfculo 86, se
relacionan a continuación las empresas vinculadas en el citado grupo [ ]

(fecha y firma)
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SOBRE 1 : DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

SOBRE 2

ANEXO IV

OF'ERTA ECONÓMICA

;;;;;il;;;;;"ri.,;",#i?l_:.:_--:-_______ __: ___ _ _:__::1ilï-.;il;;.:
--, domiciliado a efectos de notificaciones en---- ____c/._____-_

-------no------teléfono no--------------------fax no___________________, como
debidamente acredito, y al objeto de participar en el procedimiento de ,,ADeUiSfCfóN y
ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS DE DESPLIEGUE ILIMITADO DE BASE DE

DATOS ORACLE''
, convocado por la Consejería Hacienda, MANIFIESTA lo siguiente:

1.- Que conoce, encuentra de conformidad y acepta íntegramente todos los requisitosy condiciones que se exigen para adjudicar el contrato del y que acepta
incondicionalmente el contenido del Pliego de Cláusulas Administiativas y de
Prescripciones Técnicas, que han de regir la contratación citada, así como cuantas
obligaciones que del contrato se deriven, no hallándose comprendido en ninguna de las
circunstancias que, según la legislación vigente, excluyen de la contratación administrativa.

2.- Que reúne todas las condiciones y requisitos para contratar con la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

3.- Que se compromete, en nombre propio o de la empresa que representa, al
suministro de..... con estricta sujeción a los rèquisitós y condiciones
exigidas.

El licitador podrá presentar una sola oferta.

Con independencia de que la empresa pueda adjuntar a su oferta cuanta información
complementaria considere de interés, ésta deberá contener lo siguiente:

Datos económicos

La oferta incorporará la proposición económica de acuerdo con lo estipulado
en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

Dicha proposición económica debe estar desglosada en dos importes:

Importe conespondiente a la adquisición de licencias de despliegue
ilimitado (ULA).
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- Importe correspondiente a la actuallzación de todas las licencias (tanto
las licencias ULA como las licencias convertidas y reemplazadas).

Los precios se indicarán en euros y no serán susceptibles de
modificación, cualquiera que fuese la causa.

En ..., a ...... de .................... de 201..

(Lugar, Fecha, Firma y Sello)

+

=*
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g

AL ÓRGANo DE CoNTRATACIÓN DE LA CoNSEJERÍA HACIEIIDA
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SOBRE 2

ANEXO V

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA
ADIVIINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA
TRIBUTARIA Y A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIÄ
RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
CON EL ESTADO Y CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA
COMI]NIDAD AUTÓNOMA, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO A LA
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL RELATIVOS AL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

Lals persona/s abajo firmante/s autoriza/n a la Consejería de Hacienda, a solicitar de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Agencia Tributaria de la Región de
Murcia y de la Tesorería General de la Seguridad Social, información de naturaleza
tributaria y de sus obligaciones con la Seguridad Social, a los efectos previstos en los
artículos 13 y 14 del R.D. 109812001de 12 de octubre, respectivamente.

4.. DATOS DEL CONTRATISTA

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona jurídica o una
entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria)

FIRMA

ACTUA EN CALIDAD DENIF

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL

En de de .........

NOTA: La Autoñzación concedida por cada firmante puede ser revocada en cualquier
momento mediante escrito dirigido a la Consejería de Hacienda.

Al'lIVTRSAßIO
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FIRMA (sólo en caso de personas fÏsicas)NIF.:

APELLIDOS Y SOCIAL
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A PRESENTAR POR EL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO.

ANEXO VI

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD PARA
CONTRATAR

D.
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con D.N.I. en nombre y representación de la empresa

, entidad con domicilio social en

., [o
. y C.I.F. no......

CERTIFICA:

Que no forma parte de los órganos de gobierno y administración de la empresa,
persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto del Estatuto
Regional de la Actividad Política.

Y para que así conste, ante la consejería de Hacienda, se expide la presente en
....., a..,....... de............ de............

Lugar, fecha y firma,
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Expte.38l20t9

Asunto: Informe Jurídico sobre Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

Expte. Contratación ne t4l20t9.

Se remite para informe por el Servicio de Contratación de la Secretaria General, el
expediente relativo a la contratación de "Adquisición v octualización de licenciøs de desplieque
ilimitodo de bose de datos jRACLE', expediente contratación nq 1412019, en el que consta entre
otros documentos el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de fecha 13.03.2019, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 122.7 de la Ley 9/2O17, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2074/23/UE,y 2074/24lUE, de 26 ode febrero de 20L4 (en
adelante LCSP) y en el artículo L0 del decreto 32/2006, de 2L de abril, por el que se establece la
estructura orgánica de la consejería de Economía y Hacienda (en la actualidad Hacienda). En
aplicación de ambos preceptos, se emite, el siguiente

INFORME

PRI MERO. Documentación.

Al expediente se acompañan los documentos siguientes:

o lnforme de Necesidad de contratación, suscrito por Jefe de Servicio de Sistemas
lnformáticos.

¡ Memoria justificativa para la contratación suscrita por el Jefe de Servicio de Sistemas
lnformáticos.

¡ Pliego de Prescripciones Técnicas que regirá la contratación.
o lnforme del Servicio de Contratación sobre el procedimiento para adjudicar el contrato,

procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, de acuerdo con el artículo
168, a) apartado 2e de la Ley de Contratos del Sector público.

¡ Certificado de exclusividad de la empresa ORACLE IBERICA, S.R.L.
o Orden del Consejero de Hacienda, de inicio de actuaciones del expediente de

contratación referido a " Adquisición v actualización de licencias de desplieque il¡m¡todo
de base de datos ORACLP', expediente contratación ne L4l2019, mediante el
procedimiento Neeociado Sin publicidad por Exclusividad. seeún el artículo 168, a)
apartado 2e de la Lev de Contratos del Sector público.

o Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares suscrito por el Jefe de Servicio de
contratación, al que se acompaña la descripción de los Anexos, del I al vll.

o Documento contable de Reserva de Gasto

Consta acreditado en el expediente, mediante la firma del Pliego de Prescripciones
Técnicas, del lnforme favorable del citado documento por la Comisión Técnica de
Coordinación lnformática celebrada eldía 06.02.2019, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 7 a) del Decreto t2/L994, de 11de febrero, por el que se regula la cilada Comisión
Técnica, que establece la competencia específica de informar técnicamente, con carácter
preceptivo, los expedientes de contratación de equipos, programas y servicios de
lnformática y Ofimática.
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SEGUNDO: Naturaleza del contrato y régimen jurídico.

La calificación delcontrato es de suministro de acuerdo con lo definido en el artículo 16
de la LCSP, siendo un contrato de carácter administrativo (artículo 25.7, al de la LCSp)

rigiéndose por el presente Pl¡ego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante
PCAP), por el Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante ppr) y por la Ley 9/2017, de g

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del consejo 2ota/B/uE v
201'4/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), por el Real Decreto t}gg/2007,
de L2 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el Real Decreto 8L7/2009, de 8 de mayo, por elque se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y en cuanto
no se encuentre derogado, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas aprobado por el Real Decreto 773/20L5, de 28 de agosto, por la
Ley L4/2073, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización,
por el Real decreto 55/20L7, de 3 de febrero, por el que se desarrolla laLey 2/2015, de 30
de marzo, de desindexación de la economía española.

supletoriamente se aplicará la Ley 39/2ots y 40/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Régimen
Jurídico del Sector Público respectivamente, y restantes normas de derecho administrativo
y en su defecto, las normas de derecho privado.

La presente contratación está sujeta a regulación armonizada (SARA) por ser el valor
estimado superior a la cantidad de 221.000,00 euros, de conformidad con lo establecido
para los contratos de servicios de entidades del sector público distintas a la Administrac¡ón
General del Estado, sus organismos autónomos o las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, en el artículo22.t.bl de la LCSP, modificado por Orden
HFP/1298/2017 , de 26 de diciembre, por la que se publican los límites de los distintos t¡pos
de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2018
(BOE de 29 de diciembre).

TERCERO: órgano de contratación competente.

La competencia para la celebración del presente contrato corresponde al titular de la
Consejería de Hacienda, de conformidad con lo previsto en el artículo !6.2, m) de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo
3 del Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración
Regional.

CUARTO: Objeto del contrato.

El objeto del contrato viene definido en el apartado 2 del Anexo I "Cuadro Resumen del
Contrato" del PCAP y lo constituye:

2



r¡!¡rg Región de Murcia
Consejería de Hacienda
Secretarfa General
Serv¡cio Jurídico

El suministro de la adquisición y actualización de las licencias de los productos Oracle
que están enumerados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La modalidad de
licenciamiento ULA (Unlimited License Agreement), consiste en que Oracle otorga una
licencia de volumen ilimitado sobre un grupo de productos identificados, durante el plazo
que dura el ULA. Esta modalidad de licenciamiento incluye, además del derecho de uso por
volumen ilimitado, actualización y soporte técnico. A la finalización del contrato ULA, Oracle
emitirá un certificado de uso activo de los productos realmente desplegados y entregará el
otorgamiento perpetuo de la licencia así adquirida, recogiéndose en el citado apartado la

relación de las licencias a suministrar e incluyendo la actualización y soporte durante los dos
años de vigencia del contrato tanto de las comprendidas en el despliegue ilimitado ULA
como las convertidas y reemplazadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99.3 de la LCSP, consta justificado en el citado
apartado 2 delAnexo I del PCAP, la no división por lotes del objeto delcontrato, dado que
el objeto del contrato solo puede ser adquirido a través de un único proveedor, que es el
propio fabricante Oracle, por tanto resulta de imposible división en lotes, (recogiendo la
justificación de dicho extremo contenida en la Memoria para la contratación emitida por el
Jefe de Servicio de Sistemas lnformáticos).

En el mismo apartado del Anexo I del PCAP, se recoge la Justificación de la Necesidad,
en base al lnforme emitido por el Jefe de Servicio de Sistemas lnformáticos de la Dirección
General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, reproduciendo la argumentación
contenida en dicho informe y que básicamente nos señala la necesidad de aumentar el
número de licencias que actualmente tiene adquiridas la CARM de DBEE y otros productos
relaciones con la seguridad, monitorización y optimización de los recursos, por ser
insuficiente para cubrir la demanda de almacenamiento de información en base de datos de
la que se dispone, necesitando el aumento de licencias de DBEE y productos relacionados
de Oracle, y poder responder con unos niveles adecuados de calidad, disponibilidad y
rendimiento a los ciudadanos, y añadiendo el derecho de actualización de las referidas
licencias, y por tanto, señalando la necesidad de la contratación.

QUINTO: Precio delcontrato. Valor máximo estimado. Plazo. Modificaciones del contrato.
Garantía.

1.- El precio del contrato está previsto en el apartado 4 del Anexo l, cuyo importe es de
2.352.35t,54 € (lVA excluido)y de 2.846.345,36 € con tVA incluido.

Habiendo sido desglosado dicho presupuesto base de licitación en este apartado 4 y
señalando la distribución de anualidades incluido el lVA, de las cantidades a satisfacer por
"adquisición" y "actualización" de las licencias, recogiéndose que en el caso de actualización
no procederá reajustar el precio del contrato independientemente de la fecha de
formalización del mismo.

En cuanto a si el valor estimado del contrato coincide con el importe total se ha de
señalar que aparece una referencia incompleta dentro del citado apartado 4, dado que se
habla del valor estimado citando las cifras sin IVA y para dos años, señalándose que no
coincide con el importe total, debiendo ser precisado el valor con lVA, y si coincide con el
importe total previsto del contrato.
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Asimismo, la determinación del precio se ha previsto como precio unitario y se ha

desglosado el citado presupuesto en los costes directos, costes indirectos, y beneficio
industrial, en elcitado apartado 4,Laly como señala elapartado segundo delartículo 100
de la LCSP.

2.- El presupuesto se imputará con cargo a la partida presupuestaria
13.04.00.126J.64500, Proyecto 30L92, con tres anualidades para el año 2019, año 2020, y
año 2021, debidamente desglosadas en el apartado 4 del Anexo l, añadiendo que no existe
cofinanciación, y debiendo recogerse que es financiación al ro0% de la GARM.

Elexpediente de contratación se señala que no procederá la tramitación anticipada a la
que se refiere la cláusula cuarta del PCAP, apartado 4.2, en el apartado 4 del Anexo l.

Dado el carácter plurianual del gasto y las cantidades que se comprometen en cada
ejercicio se ha de cumplir lo previsto en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia.

3.- El valor máximo estimado, según consta en el apartado 4 del Anexo I del PCAP, se ha
previsto de acuerdo con los criterios del artículo 101 de la LCSP, siendo la duración del
contrato máxima de dos años, sin posibilidad de prórroga, ni de revisión de precios tal y
como se recoge en el citado apartado 4 del Anexo l, por consiguiente el valor del precio
estimado coincide con el fijado de 2.846.345,36 € (lVA incluido), correspondiendo al coste
máximo de adquisición y actualización de las licencias, facilitado por el propio fabricante del
producto que incluye el beneficio industrial de la empresa.

4.- Respecto al plazo estimado de ejecución del contrato, según se recoge en el citado
apartado 5 del Anexo I será de dos años máximo desde la formalización del contrato,
estimando su inicio en la fecha del 31.05.2019. No consignándose la posibilidad de prórroga
delmismo.

5.- En cuanto a las modificaciones para este contrato, se recogen en el apartado 4 del Anexo
I del PCAP, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición AdicionalVigésima de la Ley

de Presupuestos Generales para 2018, los ajustes que sea preciso introducir para posibilidad
el objetivo de estabilidad presupuestaria que se fije, recogiéndose en la cláusula ne L8 la
referencia a su previsión en el Anexo l, debiendo ser fijados el alcance y límites de las

modificación en el correspondiente apartado del Anexo l, sin que conste dicho alcance ni
limites en el apartado 4, en tanto que en la Memoria Justificativa del expediente si viene
recogido tanto el alcance como los citados limites, debiendo por tanto, corregirse el PCAP

en ese apartado 4 del citado Anexo L

6.- En cuanto a la Garantía, se recoge su previsión en la cláusula 9 del PCAP, concretamente
en el apartado9.2.cl, remitiéndose alapartado correspondiente del Anexo l, en este caso el
ne 8, sin embargo, no se prevé que se tenga que constituir ni garantía provisional ni
definitiva, entendiéndose que cabe aplicar la exención establecida en elartículo 1O7.1de la
LCSP para el caso de contratos de suministro de un bien consumible cuya entrega y
recepción debe efectuarse antes del pago del precio, no considerando iustificodo dicho
extremo hasta el punto de no establecer uno odrantía def¡n¡tiva del 5% del orecio de
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licitación o odiudicación. excluido el lVA. considerando que ho de rev¡sarse este extremo. o
bien reolizarse una iustificoción más qmplia.

SEXTO: Procedimiento de adjudicación y tramitación.

L En la cláusula 6 del PCAP se determina que el Procedimiento será negociado sin
publicidad, de acuerdo con los distintos supuestos contemplados en el artículo 1.68, a),
2e de la LCSP, tal referencia se encuentra en el apartado 3 del Anexo I como en el
apartado 11 del citado Anexo I dentro de la Solvencia Económica y Financiera y Técnica
o profesional (subapartado c) Habilitación empresarial o profesional precisar para la
rea lización del contrato).

2. Asimismo, se señala la aplicación del artículo 169.2 en la medida en que sea posible para
el presente caso, recogiéndose su previsión en el apartado 3 del citado Anexo l.

La elección del procedimiento de adjudicación se ha justificado mediante lnforme del
Servicio de Contratación que obra en el expediente, tal y como señala el artículo LL6.4, al
de la LCSP.

3' Los criterios de adjudicación del contrato vienen recogidos en el apartado 3 del Anexo
l, y en el apartado 14, debiendo trasladarse la previsión de la cláusula 6.1 reiterada en
la cláusula 9 (sobre Selección del contratista ) del PCAP, en cuanto a la determinación
de los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de
negociación con las empresas, y siendo así que en el apartado 13 se especifica el precio
más bajo como único criterio de adjudicación, pero no se recogen criterios de
negociación y valoración de las ofertas en el apartado L4, entendiéndose que debería
incorporarse dichos criterios de negociación, tal y como se hace con la previsión sobre
bajas anormales o desproporcionadas en el citado apartado.

SEPTIMO: Criterios de Solvencia.

En el apartado LL denominado Criterios de Selección, se recogen los criterios de
Solvencia Económica y Financiera, que en base al artículo 87.1 de la LCSP se recoge el
volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato referido al mejor
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de
inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o
superior al exigido en el PCAP, así como de Solvencia Técnica o profesional que en base al
artículo 89 de misma Ley recoge la relación de principales servicios o trabajos realizados de
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en los tres últimos
años que incluya importe, fecha y destinatario público o privado de los mismos.

Además de la acreditación de la solvencia, se exige la habilitación empresarialo profesional
precisa para la realización del contrato, donde se recoge el contenido de la Certificación de
la empresa Oracle lbérica, S.R.L., manifestando la exclusividad que tiene dicha empresa en
la oferta y distribución en España de las Licencias de Despliegue llimitado o ULAS para los
Productos oracle de software y servicio de soporte Técnico relacionado.

No se exige compromiso de adscripción de medios para la ejecución del contrato.
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OCTAVO: Lugar y plazo de la presentación de proposiciones.

Se recoge en cuanto al plazo para la realización de las proposiciones, en elapartado 17
delAnexo l, el que se indique en la invitación que se curse, dada la aplicación de la normativa
del procedimiento restringido por remisión delartículo 169 de la LCSP, en la parte que sea
aplicable al caso específico de contratación del artículo 168, a), 2s de la citada norma.

NOVENO: Penalidades, Obligaciones específicas de ejecución y Resolución del Contrato.

Se recogen en los apartados 6, no recogiéndose específicamente Penalidades, en el
apartado 15, las previsiones delartículo 202 de la LCSP, fijando las condiciones especiales
de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden, y en el
apartado 16, no se recogen causas específicas de resolución del contrato.

DECIMO: Autorización del Gasto.

La autorización del gasto corresponde al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 37 de la Ley t4/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20L9, ya que las

cuantías del contrato superan los límites establecidos en el citado artículo de L.200.000,00
€.

UNDECIMO: Observaciones generales al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se han de realizar algunas observaciones al redactado del presente Pliego, como son:

En cuanto a las clausulas debería señalarse, en cada caso, los apartados del Anexo I a los
que se ha de remitir el licitador para mejor comprensión de las mismas.

En cuanto a los Anexos que se relacionan y acompañan al presente Pliego se plantea la

innecesaridad de los Anexos lll y lV dado que se refieren a Empresas del grupo y a la
posibilidad de crear una UTE que no pârece aplicable en un procedimiento negociado de
exclusividad como el presente contrato de suministro.

En cuanto a la redacción de los Anexos, señalar lo siguiente.

En el Anexo l, apartado 7, referido a las contraprestaciones económicas y abono del
precio, se recoge la opción de Pago Único, cuando a continuación se habla de pago anual
cada uno de los tres años de vigencia del contrato, previa presentación de las
correspondientes facturas, considerándose que más bien estamos ante un supuesto de
pagos parciales en donde se especifica que la adquisición y actualización de las licencias se
hará en el año 2019, previa presentación de la factura correspondiente, y resto de
actualizaciones en los años 2020 y 2O2t, respectivamente.

Asimismo, en este apartado 7 se menciona la posibilidad de devolución al adjudicatario de
la parte proporcional de la garantía definitiva constituida por el mismo, y ya hemos
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comentado que no se prevé en el PCAP, o en su Anexo I que se exija una garantía definitiva, 

tal y como hemos señalado en el nº 6, del Punto QUINTO del presente informe. 

CONCLUSIÓN: 

Examinado el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares elaborado por el Servicio 

de Contratación para la "Adquisición v actualización de licencias de despfleque ilimitado de 

base de datos ORACLE", expediente contratación nº 14/2019 comprueba que éste contiene 

los extremos mínimos exigidos por el art. 122.2 de la LCSP, y demás normativa ajustando a 

la legislación vigente, no obstante se deben tener en cuenta las manifestaciones recogidas 

en el presente Informe para su adecuación a la normativa aplicable y teniendo por realizadas 

las observaciones señaladas en el presente informe. 
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Expediente 14119

Suministro: ORACLE

PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de lnformática, Patrimonio

y Telecomunicaciones , de fecha 19 de febrero de 201g, para la tramitación del

expediente relativo a la contratación por procedimiento negociado sin publicidad

con exclusividad, del suministro para la "ADQUlslclÓN y AcruALlzAclóN DE

LICENCIAS DE DESPLIEGUE ILIMITADO DE BASE DE DATOS ORACLE."

Mediante orden de 6 de marzo de 2019 del consejero de Hacienda, se dispone

iniciar la tramitación del oportuno expediente por procedimiento negociado sin

publicidad por exclusividad , a tenor de lo dispuesto en los artículos 117, 131r, 16g y

concordantes de la Ley 912017, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El Pliego de Cláusulas Adminsitrativas Particulares del Servicio de Contratación de

fecha 12 de mazo de 2019, es informado por el Servicio Jurídico de la Secretaría

Generalde la Consejería de Hacienda el22dematzo de 2019.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99.3 de la Ley de Contratos del Sector Público,

y en relación con la justificación de la no división en lotes del objeto del contrato, el

apartado 3 de la Memoria justificativa, elaborada por la Dirección General de

lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, de fecha 18 de febrero de 201g,

establece lo siguiente:

" No se considera adecuado dividir en lotes el objeto del presente contrato, debído a los siguíentes

4@
AIIII/EßSARIO
m9yltttt+5t60nÀ

çoø¡*þ@4

E

-
s
E

'=

=

E

Ê

Ë motivos:

Prigirra ll3



¡rAì
g Región de Murcia

ConselerÍa de H¿lciend¿

SecretarÍa General

El objeto de este contrato sólo puede ser adquirido a través de un único proveedor, que el es el

propiofabricante, Oracle, por tanto no es posible dividirlo en lotes."

De conformidad con lo establecido en el artículo 37,1 de la Ley 1412018, de 26

de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para el ejercicio 2019, el artículo 22.29 de la Ley 6t2oo4, de 29 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia y cond¡cionado a su fiscalización previa por la lntervención General, se

propone al Consejo de Gobierno la adopción delsiguientel

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de suministro "ADQUISICIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS DE DESPLIEGUE ILIMITADO DE BASE DE

DATOS ORACLE" asÍcomo el gasto correspondiente, por importe de ¡

El presupuesto máximo asciende a la cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTOS

CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CINCUENTA Y

CUATRO CÉNT|MOS DE EURO (2.352.951,54 €,sin tVA); et tVA asciende a

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON

OGHENTA Y Dos cÉNflMos DE EURO (493.993,82 €),; et presupuesto máximo con

IVA incluido asciende a DoS MILLONES ocHoctENTos CUARENTA y sEts MtL

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO

(2.846.345,36 €), con el siguiente desglose:

Año Concepto Meses lmporte base tvA(zto/ol
lmporte por
concepto

2019
Adquisición N/A 1.197.869,00 € 25L.552,49€ 1.449.42I,49 €
Actualización 7 336.724,07 € 70.7L2,05€ 407.436,12€

2020 Actua lización t2 577.241,27 € 72t.220,67 € 698.461,94 €
202t Actualización 5 240.5L7,20€ 50.508,61€ 291.025,81€

Total: 2.352.3s1,s4 € 493.993,82 € 2.846.34s,36 €

El presupuesto ha sido calculado teniendo en cuenta una duración de 2 años. La
distribución del presupuesto por anualidades es la siguiente:
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Región de Murcia
Consejerfa de Hacienda

Expte.: 24112

Intervención General

Se ha remitido por la Secretaría General de la Consejería Hacienda a esta lntervención
General, para su fiscalización previa, el expediente relativo a la contratación del suministro para la
"ADqulslclóN Y AcruALlzActóN DE LtcENctAs DE DEspLtEGUE tuMtrADo DE BASE DE DATos
ORACLE" con un presupuesto de licitación de 2.846.345,36 euros, integrado por: 2.352.351,54 euros
de importe neto y 493.993,82 euros en concepto de lVA, por lo que el gasto total a autor¡zar
asciende a2.846.345,36 euros, con cargo a la partida presupuestaria 13.04.00.126J.64s0o, número
de proyecto de gasto 30t92, con el siguiente desglose por anualidades:

2.846.345,36 €Total
29L.025,87€.202L
698.461,94 €2020

1.856.857,61€2019
lmporteAño

Dicha contratación se justifica, de acuerdo con lo informado en fecha 18 de febrero de 2019
por el Servicio de Sistemas lnformáticos, en los términos siguientes: "los distinto.s slsfernos
informóticos que soporton las aplicaciones de gestión económica, tributario financiera, patrimonial,
personol y nóminas y resto de aplicaciones de la Consejeríø de Haciendo, así como el resto de
sistemos de las distintas Consejerías y Organismos Autónomos de lo CARM, cuentqn con uno bose de
datos relocionol oracle Datobase Eterprise Edit¡on (DBEE), que se encorgo del almqcenam¡ento y
gestión de los datos de las aplicaciones.

La entrada en vigor de parte de los leyes 30 y 40/2015 et día 2 de octubre de 2016, está
incrementando notablemente las necesidades de almacenamiento y procesamiento a nivel de boses
de datos, debido a lo obligación que tienen varios tipos de usuarios de ta Administroción o
relacionarse con ésto exclusivomente a través de medios telemáticos.

El número de licencias que octuolmente tiene adquiridas Io CARM de DBEE y otros productos
relacionados con lo seguridod, monitorización y optim¡zación de los recursos no es suficiente paro
cubrir la demonda de almocenqmiento de información en base de datos.

Con el obietivo de poder atender este incremento en lo necesidad de recursos de bases de
datos, es necesario aumentar el número de licencias de DBEE y productos relocionados, de Oracle,
pora poder responder con unos niveles adecuodos de calidod, disponibilidad y rendimiento q los
ciudodonos.

Esto incluye también el derecho de actualizoción de licencias que nos permitirá disponer de
nuevas versiones que Oracle libere sobre sistema gestor de bases de datos, paro corregir los bugs
(defectos) que aporezcan y mejoror la funcionobilidad, disponibilidad y seguridad del sistema."

Consta en elexpediente la documentación exigida por La Leyg/20L7, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2OL4/23/UE y 201-a/24/UE (en adelante LCSp),
tramitándose todo ello de conformidad con lo previsto por el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto IOïB/ZOOL, de 12 de octubre
(RGcAP), y por el Real Decreto 8L7/2009, de 8 de mayo, por elque se desarrolla parcialmente la Ley
30/2007.
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

Intervención General 

Expte.: 24112 

Igualmente, se incorpora al expediente memoria para la contratación del Servicio de 
Sistemas Informáticos de 7 de marzo de 2019, en el que se hace constar la procedencia de la elección 
del procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, atendiendo a la existencia de un único 
empresario que pueda realizar el objeto del contrato, ( artículo 168 apartado a) caso 2º) y 
remitiéndose en dicho informe al documento presentado por la empresa ORACLE IBÉRICA, S.R.L. CIF: 
B-78361482, en el que declara: "que con arreglo a nuestras prácticas comerciales, a la fecha de hoy
(18/02/2019} ORACLE IBÉRICA, S.R.L. es la única entidad autorizada para ofertar y distribuir en
España Licencias de Despliegue Ilimitado o ULAS para los Productos Oracle e Software y el Servicio de
Soporte Técnico relacionado".

El plazo de duración del contrato será de 2 años, estando previsto su inicio para el 31 de 
mayo de 2019, debiendo estar formalizado con suficiente antelación a dicha fecha. Además, el plazo 
de entrega de las licencias y del derecho de actualización de las mismas es de 15 días a partir del 
siguiente al de su formalización. 

Dado que se trata de un gasto de carácter plurianual, su ejecución deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en cuanto al porcentaje máximo del 
gasto a imputar en cada uno de los ejercicios futuros, incorporándose al expediente el 
correspondiente documento contable preliminar "A" con número de referencia 24112, por el que 
se acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para sufragar el gasto que origine la 
presente contratación. 

Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la contratación, en virtud 
de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, así como la autorización del gasto, 
por exceder este de 1.200.000 euros, tal y como prevé el artículo 37 de la Ley 14/2018, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2019. 

De acuerdo con lo anterior, se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia, así 
como el gasto propuesto. 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL 
CONSEJERÍA DE HACIENDA. 
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2.846.345,36 €

291.025,81€202L
698.46t,94€2020

1.856.857,61€2079

lmporte por añoAño

El código CPV correspondiente a este contrato es 48612000-1 "sistema de gestión de
base de datos"

El contrato se ¡mputará a la partida presupuestaria 130400.126J.64500 Aplicaciones
I nformáticas, proyecto 301 92 siste mas y co mu n icaciones corporativos.

SEGUNDO.- Del presente Acuerdo se dará traslado a la lntervención General

TERCERO.' Declarar la no división en lotes del objeto de este contrato, en base a la
justificación arriba citada.

(Firmado y fechado electrónicamente al margen)

En Murcia, EICONSEJERO DE HACTENDA

Fernando de la Cierva Carrasco
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rf l\rI Región de Murcia
Consejería de Presidencia

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día
diez de abril de dos mil diecinueve, a propuesta del Consejero de Hacienda, el
Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de suministro ,,ADeUlSlClóN

Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS DE DESPLIEGUE ¡LIMITADO DE BASE
DE DATos ORAGLE" así como el gasto correspondiente, por importe de:

El presupuesto máximo asciende a la cantidad de 2.gs2.Js1,s4€,,sin lvA; el lvA
asciende a 493.993,82 €, el presupuesto máximo con IVA incluido asciende a
2.846.345,36 €, con el siguiente desglose:

2.846.345,36 €493.993,82 €2.352.351,54€,Total
29L.025,87€50.508,61€240.517,20€5Actualización2021.
698.46L,94€L2L.220,67 €,577.241,27 €.t2Actualización2020
407.436,L2€70.7L2,05 €336.724,07 €,7Actua lización

20t9 L,449.427,49 €251.552,49€1.197.869,00 €N/AAdquisición

lmporte por
concepto

.vA(zt%llmporte baseMesesConceptoAño

El presupuesto ha sido calculado teniendo en cuenta una duración de 2 años
La distribución del presupuesto por anualidades es ra siguiente:

2.846.345,36€,

291,A25,8L€2027
698.46!,94€2020

1.856.857,61 €20t9

lmporte por añoAño

El código CPV correspondiente a este contrato es 48612000-1 "sistema de
gestión de base de datos".

E

-

õ

E

'õ

E
a

Ë

.9

'I

ffi



trlllt Región de Murcia
Consejería de Presidencia

El contrato se imputará a la partida presupuestaria 130400.126J.64500
Aplicaciones lnformáticas, proyecto 30192 Sistemas y Comunicaciones
Corporativos.

SEGUNDO.- Del presente Acuerdo se dará traslado a la lntervención General

TERCERO.'Declarar la no división en lotes del objeto de este contrato, en base
a la justificación arriba citada.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y se¡o la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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